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A] INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

A] 1. Localización 

Las instalaciones consideradas se integran en el municipio de Hoyo de Manzanares, situado al noroeste 
de la Comunidad de Madrid a unos 38 km de Madrid. 

La parcela de la EDAR se localiza dentro del término municipal de Hoyo de Manzanares, a unos 2.700 
m al sur del núcleo urbano, cerca de las urbanizaciones La Berzosa y Parque Colinas. 

Se accede por la carretera M-618, enlazando con la calle Joaquín Rodrigo de la urbanización Parque 
Colinas, hasta el final de misma. 

En la imagen siguiente se puede observar la ubicación de la EDAR en relación al núcleo urbano de Hoyo 
de Manzanares y las urbanizaciones El Berzalejo y Las colinas, cuya conexión a la depuradora se realizó 
en el año 2015. 

 

Imagen 1. Ubicación de la EDAR en relación al núcleo urbano de Hoyo de Manzanares 

A] 2. Motivación de la aplicación de la evaluación ambiental simplificada 

La Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación ambiental (modificada por Ley 9/2018, Real Decreto-
ley 23/2020 y Real Decreto-ley 36/2020), establece las bases que deben regir la evaluación ambiental 
de los planes, programas y proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 
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En relación a la Evaluación Ambiental Estratégica establece en su Artículo 6:  

1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así como 
 

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
 

Las actuaciones proyectadas no se encuentran específicamente incluidas en los Anexos I y II de la 
Ley 21/2013. 

b) Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000 en los términos previstos 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa 
con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las 

 

Paralelamente, el Decreto 102/2014, de 3 de septiembre, por el que se declara Zona Especial de 

Las administraciones competentes en la materia, asegurarán el correcto 
funcionamiento de las infraestructuras de la gestión integral del agua ya que las mismas se 
consideran necesarias para la conservación de los valores red natura 2000 ligados a los ecosistemas 
acuáticos 

Se considera por tanto que las actuaciones proyectadas son necesarias para la gestión de la ZEC 
dentro de la que se proyectan y por tanto no están incluidas en este epígrafe. 

 

2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

 b) Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a 
nivel municipal, de zonas de reducida extensión. 

Por todo lo anterior, se redacta para su tramitación el Documento Ambiental Estratégico del Plan 
Especial de Ampliación de la EDAR de Hoyo de Manzanares.  

A] 3. Contenido del Documento  

Según establece la citada Ley 21/2013, en su artículo 29, Solicitud de inicio de la EAE simplificada: 

Dentro del procedimiento sustantivo de adopción o aprobación del plan o programa, el promotor 
presentará ante el órgano sustantivo, junto con la documentación exigida por la legislación 
sectorial, una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada, acompañada 
del borrador del plan o programa y de un documento ambiental estratégico que contendrá, al 
menos, la siguiente información: 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan propuesto y de sus alternativas razonables, técnica y 
ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Una caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del plan o 
programa en el ámbito territorial afectado. 

e) Los efectos ambientales previsibles y, si procede, su cuantificación. 

f) Los efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

g) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada. 

h) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

i) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, corregir cualquier 
efecto negativo relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan o programa, tomando 
en consideración el cambio climático. 
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B] OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 

B] 1. Antecedentes  

La EDAR de Hoyo de Manzanares entró en funcionamiento en 1987 para dar servicio a parte del 
municipio de Hoyo de Manzanares. La planta fue dimensionada para una población de 9.000 habitantes 
equivalentes y un caudal medio de 2.712 m3/día, con un diseño de fangos activados de baja carga y 
aireación mediante turbinas. 

El elevado caudal de entrada a la EDAR en época de lluvias y deshielos, junto con la incorporación en el 
año 2015 de los colectores de las urbanizaciones El Berzalejo y Las Colinas, provoca largos periodos de 
alivio. Además, la EDAR dispone de un deficiente sistema de pretratamiento compuesto por un pequeño 
pozo de gruesos y un sistema de desbaste mediante tamiz, en un avanzado estado de obsolescencia. 
Carece por tanto de desengrasado y tamizado de alivios. A ello se une el mal funcionamiento de los 
decantadores secundarios, con problemas de levantamiento de fangos. 

Para dar respuesta a estas problemáticas se decide reformar la EDAR en dos fases: 

Fase nº 1: resuelve la problemática existente a corto plazo dentro de los terrenos de la EDAR 
actual. 
Fase nº 2: resuelve las necesidades de la EDAR a largo plazo, para lo que es necesario la 
ampliación de los terrenos disponibles. 

Con el objeto de desarrollar la fase nº1 de mejoras de la EDAR, en septiembre de 2018 se redacta el 
Proyecto de Construcción de Mejoras en la EDAR de Hoyo de Manzanares, que incluye una serie de 
mejoras dentro de la parcela actual. 

B] 2. Objetivos generales 

El plan especial al que se anexa el presente documento tiene por objeto ampliar la estación depuradora 
para dar solución a la problemática a largo plazo de la planta (Fase nº 2) mediante la construcción de 
un nuevo tratamiento secundario y un nuevo tanque de tormentas.  

Para llevar a cabo estas actuaciones es necesario ampliar los terrenos actualmente disponibles en la 
EDAR por lo que se inicia la tramitación del Plan Especial para la Ampliación de la EDAR de Hoyo de 
Manzanares. 
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C] ALCANCE, CONTENIDO Y DESARROLLO DEL PLAN 

C] 1. Alcance y contenido 

Tras detectar deficiencias importantes en las instalaciones actuales, se han estudiado varias alternativas 
para garantizar la depuración de aguas del municipio de Hoyo de Manzanares, la cuales se analizan 
detalladamente en el capítulo D. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS. 

Tal como ha sido comentado, el objetivo del Plan Especial es definir las actuaciones previstas para la 
Fase nº 2 de la ampliación de la EDAR de Hoyo de Manzanares. 

C] 2. Desarrollo previsible del plan  

Las actuaciones programadas en el Plan Especial se agruparán en un proyecto, una vez se apruebe y se 
someta el Plan al procedimiento de evaluación ambiental previsto.  

A continuación, se describen las diferentes fases previstas para el desarrollo del Plan Especial, que 
principalmente se centran en la aprobación definitiva del mismo:  

Fase de planeamiento y proyecto:  
De acuerdo a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la 
Comunidad de Madrid relativo al procedimiento de aprobación de los Planes Parciales y 
Especiales, la aprobación inicial del Plan Especial corresponde a la Comisión de Urbanismo de la 
Comunidad de Madrid, que, tras la apertura del periodo de información pública y el 
requerimiento de informes, trasladará el expediente al municipio afectado para su conocimiento 
e informe.  
La aprobación ambiental del Plan Especial se producirá mediante la emisión del preceptivo 
informe ambiental estratégico, que se formulará por parte de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid. Este informe se emitirá 
con carácter previo a la aprobación provisional del Plan Especial, si el procedimiento urbanístico 
prevé tal aprobación, o antes de la aprobación definitiva, en el resto de supuestos.  
Una vez superados estos trámites, la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad, competente en materia de ordenación urbanística, elevará expediente a la 
Comisión de Urbanismo de Madrid para su aprobación definitiva, si procede.  
Paralelamente se redactará el proyecto de implementación del mismo, que incluirá el 
procedimiento de evaluación ambiental.  
Fase de obtención de licencias: una vez que la documentación técnica, urbanística y de impacto 
ambiental se encuentre aprobada por el Órgano competente, se podrá proceder a solicitar las 
licencias correspondientes de obras para ejecutar las actuaciones previstas en el Plan Especial. 
Se deberá solicitar la licencia de obras con la presentación del proyecto constructivo.  
Fase de ejecución: Una vez superados dichos trámites y obtenidas las correspondientes licencias 
de obras se abordarán y ejecutarán las actuaciones.  
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D] ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
El artículo 29 de la Ley 21/2013 (modificada por Ley 9/2018, Real Decreto-Ley 23/2020 y Real Decreto-
ley 36/2020) recoge que el Documento Ambiental Estratégico debe contener: El alcance y contenido 

resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas  

D] 1. Alternativa 0 

de la ampliación de la EDAR; 
manteniéndose en explotación las instalaciones actuales. Se descarta esta alternativa 0, ya que la no 
realización del proyecto afectaría a la garantía de la depuración de aguas del municipio.  

D] 2. Análisis de alternativas técnicamente viables y justificación de la 
alternativa seleccionada 

El proyecto parte de una depuradora existente y en funcionamiento y un recinto en el que inscribir las 
obras necesarias para conseguir la depuración de estas aguas, por lo que el objetivo de todas las 
alternativas valoradas fue utilizar al máximo las instalaciones existentes, mediante las obras necesarias, 
como recrecidos, ampliación de recintos y otras, a obras nuevas, con líneas totalmente nuevas, 
considerando diversas formas de llevarlas a cabo, al objeto de conseguir el menor coste de construcción 
y mantenimiento posible. 

Así, se han planteado tres alternativas de proceso: 

Alternativa 1: Incluye un tratamiento secundario formado por dos reactores biológicos de 
aeración prolongada y dos decantadores secundarios circulares con capacidad para tratar 1,88 
veces el caudal medio de la planta. 
Este sistema está perfectamente estandarizado, se ajusta a las cargas reales y la operatividad 
de la depuradora mejoraría notablemente respecto a la situación actual. El principal 
inconveniente que presenta esta alternativa es la mayor superficie que requiere este tipo de 
reactores biológicos. 
Para la ubicación de los elementos se han propuesto 3 alternativas: 
 

- Opción 1: Se disponen los reactores biológicos y los decantadores secundarios en la 
zona de las actuales eras de secado, para lo que es necesario ampliar la parcela de la 
EDAR. El tanque de tormentas se ubica en el actual reactor biológico que se encuentra 
más al norte. 

- Opción 2: Los reactores biológicos y los decantadores secundarios se sitúan igual que 
en la opción 1 y el tanque de tormentas al oeste de la arqueta de entrada. 

- Opción 3: Los reactores biológicos se sitúan en la zona donde se encuentran las eras de 
secado, los decantadores secundarios en el reactor biológico sur y el tanque de 
tormentas en el reactor biológico norte. 

 
En cuanto a las excavaciones, la opción 3 es la que menos volumen de excavación tiene 
ya que se aprovechan los reactores biológicos y decantadores secundarios actuales para 
ubicar los nuevos decantadores secundarios y el tanque de tormentas. Sin embargo, 
esta opción presenta una mayor interferencia con la planta, debido a que durante la 
ejecución de los decantadores secundarios la planta deberá funcionar con una sola línea, 
que no es suficiente para depurar el caudal que llega a la EDAR. Por este motivo se 
descarta la opción 3.  
 
La opción 2, aunque tiene la ventaja de estar ubicada fuera de las instalaciones actuales 
y no interferir con la operación de la EDAR, tiene un volumen de excavación muy elevado 
y una superficie de afección mayor. 
 
Finalmente, la opción 1 se presenta como la más ventajosa, ya que permite aprovechar 
las actuales instalaciones del tratamiento secundario para ubicar el tanque de 
tormentas, reduciendo el volumen de excavación y la ocupación de terreno respecto a 
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la opción 2. En este caso, el tanque de tormentas no se ejecutaría hasta que estuviesen 
construidos los nuevos reactores y decantadores, de forma que no habría interferencia 
con el funcionamiento de la planta. 

 
Alternativa 2: Construcción de reactores granulares discontinuos secuenciales, mediante un 
sistema de reducción simultanea de carbono, nitrógeno y fosforo (tipo G.S.B.R.). 
Debido a la escasez de suelo disponible en la parcela actual, se estudia esta posibilidad, que 
reduce al máximo su necesidad. Tiene otras ventajas, como la no necesidad de decantadores, 
la menor demanda de aire y que, por lo tanto, implica una menor demanda energética. 
En esta alternativa, los reactores se ubicarían en las antiguas eras de secado de la EDAR y el 
tanque de tormentas en el actual reactor biológico norte. 
Ventajas: ocupa poco espacio, consume menos energía y produce un fango más denso. Por este 
motivo, sería necesario cambiar el espesador de flotación instalado en la Fase I. 
Tiene el inconveniente de que hay poca experiencia, en general, en la explotación de estos 
reactores. Es una técnica poco conocida y muy poco desarrollada en España. 
 
Alternativa 3: Tratamiento secundario de aeración prolongada mediante reactores U.A.S.B. 
Es la opción que claramente consume menos energía. En cambio, requiere una inversión mayor 
en obra civil. El mantenimiento y la conservación de las instalaciones, así como los costes de 
explotación también son menores. Tiene el inconveniente de que, a bajas temperaturas, se 
requiere añadir materia orgánica adicional (metanol), al proceso, para conseguir la 
desnitrificación. 
En esta alternativa, igual que en la anterior, los reactores se ubicarían en las antiguas eras de 
secado de la EDAR y el tanque de tormentas en el actual reactor biológico norte. 
El método U.A.S.B. tiene ya más de 30 años de desarrollo. Su rendimiento en DBO5 o DQO es 
muy notable, sobre todo a temperaturas por encima de 20º C, esto hace que el consumo 
energético de depuradoras como la que nos ocupa sea mínimo, como reflejan los cálculos. 
Tiene el inconveniente de que aumenta algo la inversión en obra civil y equipos, además, en 
esta alternativa también es necesario el cambio de equipos de espesador de fangos instalado 
en la Fase I. 
Sin embargo, el mayor problema que presenta es que a bajas temperaturas, no se consigue la 
desnitrificación, con lo que habría que añadir materia orgánica, en forma de metanol, para 
lograrlo. Teóricamente, podría reducirse el tamaño del reactor, para que el rendimiento en DBO5 
fuera menor, pero no es recomendable reducir el tiempo de retención a menos de 4 horas, por 
el funcionamiento real del sistema, la acumulación de fangos, el espesor de la manta y otros. 

Atendiendo a todo lo anterior se concluye que la Alternativa 1 en su Opción 1, es la más lógica, 
por segura, flexible y ajustable a las demandas, actual y futuras. 

Las dimensiones de las líneas y, sobre todo la altura, dependerán de las condiciones que impongan las 
necesidades que surjan en el proyecto constructivo, desde las que imponga el estudio geotécnico a las 
que demande un nuevo vial de acceso entre otras. 
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F] DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

F] 1. Situación actual y bases de diseño 

La capacidad nominal de tratamiento es de 2.712 m3/d y 9.000 habitantes-equivalentes. 

La EDAR de Hoyo de Manzanares se diseña para una capacidad de tratamiento de 3.000 m3/día con la 
siguiente calidad exigida para el influente tratado: 

 

De  
 

 
 

 

F] 2. Descripción general de las obras 
La principal actuación de la ampliación de la EDAR es la construcción de un nuevo tratamiento 
secundario, además de la ejecución de un tanque de tormentas.  

A continuación, se indican las actuaciones proyectadas: 

Tratamiento secundario 

Se diseñan dos líneas de tratamiento formadas por dos reactores biológicos de aeración 
prolongada y dos decantadores secundarios circulares con capacidad para tratar 1,88 veces el 
caudal medio de la planta, esto es 235 m3/h. 
Se proyecta también un nuevo edificio para albergar las soplantes del tratamiento biológico, así 
como los cuadros eléctricos de los nuevos tratamientos. 

Tanque de tormentas 

Se ejecutará un tanque de tormentas con una doble función, por una parte, laminar la diferencia 
entre el caudal máximo de entrada a la planta y la capacidad de pretratamiento de la EDAR; y por 
otra parte, una función anticontaminación para almacenar la diferencia entre el caudal del 
pretratamiento y el caudal punta del biológico. 

Otras actuaciones 

Se reforman las instalaciones eléctricas de la planta y se traslada la ubicación del centro de 
seccionamiento.  
Se contempla la construcción de un nuevo edificio de personal y control.  
Además, se mejoran las instalaciones del tratamiento de fangos con la construcción de un nuevo 
edificio de deshidratación, una tolva para el almacenamiento de fangos y una báscula de pesaje. 
 

F] 3. Ocupación de construcciones 

A continuación se relacionan las superficies de ocupación de las instalaciones proyectadas con respecto 
a la situación actual: 
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Los Entisoles son suelos de escaso grado de evolución que están asociados a muy diversas litologías, 
formas del terreno o usos. De acuerdo con su escaso desarrollo evolutivo, reflejan en gran medida las 
características fisicoquímicas del material en el que se desarrollan.  

En relación con su clasificación, se caracterizan por la ausencia, o bien por un escaso desarrollo, de 

color claro y con bajo contenido en carbono orgánico, o bien algo más oscurecido, pero de escaso 
espesor. 

Los Entisoles más importantes de la Comunidad de Madrid, por su extensión y variedad taxonómica, 
son los Orthents, en especial los de régimen de humedad xérico, Xerorthents. La variedad de materiales 
litológicos sobre los que se encuentran es muy amplia (calizas, margas, arcosas, granitos, gneises, 

consecuencia de una elevada erosionabilidad. 

Los Xerorthents típicos corresponden con suelos neutros o básicos, desarrollados en materiales poco 
coherentes susceptibles de aportar bases (margas, margo-calizas, arenas, yesos, arcosas, depósitos 
cuaternarios), habitualmente ricos en carbonato cálcico. Con frecuencia, aparecen asociados 
cartográficamente a Inceptisoles de los grupos Haploxerepts o Calcixerepts. Puede citarse como usos 
dominantes de estos suelos los agrícolas de olivar, viñedo, herbáceos en secano o, en menor medida, 
regadíos. 

G] 4. Hidrología superficial y subterránea 

G] 4.1. Hidrología superficial 

La zona de actuación se enmarca en la cuenca del Tajo y, dentro de esta, en la subcuenca del río 
Guadarrama, como se muestra en la siguiente imagen. 
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Imagen 2: Subcuencas del Tajo en la Comunidad de Madrid. Fuente: Atlas del Medio Ambiente en la Comunidad 

de Madrid 

 

La EDAR actual se asienta en una franja de confluencia de dos arroyos: el arroyo de La Trofa y el 
barranco de Los Cantos, afluentes del arroyo de Peguerinos, y éste del río Guadarrama. 
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Imagen 4: Instalaciones de la EDAR respecto a las manchas de inundación para 50, 100 Y 500 años de 

periodo de retorno del Arroyo de la Trofa 

 

Afecciones a los Dominios marcados en el Reglamento (DPH, Servidumbre y Policía). La EDAR 
se encuentra dentro de la zona de policía del arroyo de La Trofa, no afectando a su zona de 
Dominio Público Hidráulico ni de servidumbre. (Ver Plano 4   
 
Afecciones según inundabilidad. Las instalaciones de la EDAR no se ven afectadas por las 
avenidas estudiadas. La elevación de la parcela se encuentra lo suficientemente alta y fuera de 
las cotas de dichas avenidas de periodos de retorno de estudio de 50, 100 y 500 años. 

 
Zona de Flujo Preferente. Las instalaciones de la EDAR se encuentran fuera de la zona de Flujo 
Preferente. 

b) Barranco de los Cantos 

Tras realizar el modelo hidráulico para los diferentes periodos de retorno, se concluye que la altura 
alcanzada por la lámina de agua no alcanza en ningún caso la cota de implantación de las instalaciones 
de la EDAR.  

Analizando la tabla de resultados del caso más extremo, (la avenida de T=500 años) puede observarse 
que en el tramo de estudio que discurre junto a la EDAR (entre las secciones 153,77 y 32,46) se alcanzan 
elevaciones de agua entre las cotas 851,58 y 845,50 respectivamente. La cota de implantación de la 
EDAR se encuentra por encima de estas cotas por lo que no se vería afectada en la situación de avenida 
extrema.  
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Enebros o sabinas aportan alimento a numerosas aves y mamíferos, sobre todo en invierno, 
época en la que las arcéstidas de algunas especies alcanzan su madurez: así, estos frutos 
carnosos son utilizados por zorzales, currucas, mirlos, zorros y garduñas. 
 
6220 - Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea(*) 
Pastos xerófilos más o menos abiertos formados por diversas gramíneas y pequeñas plantas 
anuales, desarrollados sobre sustratos secos, ácidos o básicos, en suelos generalmente poco 
desarrollados. 
Siempre en ambientes bien iluminados, suelen ocupar los claros de matorrales y de pastos 
vivaces discontinuos, o aparecer en repisas rocosas, donde forman el fondo de los pastos de 
plantas crasas de los tipos de hábitat 6110 u 8230. Asimismo, prosperan en el estrato herbáceo 
de dehesas (6310) o de enclaves no arbolados de características semejantes (majadales). 
Se trata de comunidades de cobertura variable, compuestas por pequeñas plantas vivaces o 
anuales, a veces de desarrollo primaveral efímero. 
A pesar de su aspecto homogéneo, presentan gran riqueza y variabilidad florísticas, con 
abundancia de endemismos del Mediterráneo occidental. Entre los géneros más representativos 
están Arenaria, Chaenorrhinum, Campanula, Asterolinum, Linaria, Silene, Euphorbia, Minuartia, 
Rumex, Odontites, Plantago, Bupleurum, Brachypodium, Bromus, Stipa, etc.  
En los suelos yesíferos del centro destacan especies gipsícolas como Campanula fastigiata, 
Ctenopsis gypsophila, Clypeola eriocarpa, etc. 
La fauna de los pastos secos anuales es compartida con la de las formaciones con las que 
coexisten. El componente más importante suele ser de invertebrados). Entre las aves destacan 
especies como la alondra común (y otros aláudidos), el triguero, la tarabilla común, etc. 
 
6310 - Dehesas perennifolias de Quercus spp. 
Formaciones arbóreas abiertas o pastizales arbolados (dehesas) de origen fundamentalmente 
ganadero dominadas por especies de Quercus, sobre todo Quercus suber y Quercus rotundifolia 
Las dehesas son un hábitat favorecido o creado por el hombre para uso múltiple (forestal, 
ganadero, agrícola y cinegético). En terrenos de relieves suaves y donde la agricultura es poco 
productiva, sobre sustratos preferentemente ácidos o neutros y con poca materia orgánica, se 
ha favorecido tradicionalmente este modo de uso del territorio. La dehesa se consigue mediante 
aclarado del monte mediterráneo respetando algunos pies, productores de frutos (montanera), 
que se podan y mejoran continuamente con este fin.  
Se desarrollan sobre todo en climas con poca frecuencia de heladas tempranas o tardías que 
puedan impedir la fructificación de las especies arbóreas. 
La estructura es un mosaico de matorrales, pastizales y zonas de labor, salpicado por árboles, 
como encinas (Quercus rotundifolia), alcornoques (Q. suber) o a veces otras especies, sobre 
todo del género Quercus. Los fragmentos de matorral llevan especies de Genista, Cytisus, 
Retama, Erica, Cistus, Halimium, etc.  
En las localidades más oceánicas y térmicas son frecuentes el madroño y el mirto. El desarrollo 
de este estrato arbustivo está condicionado por la mayor o menor presión ganadera. Los 
pastizales son diversos en función del tipo de suelo, de la intensidad ganadera, del tipo de 
manejo, de la humedad edáfica, etc., pudiéndose encontrar varios de los tipos de pastos 
descritos en otros hábitat, entre otros muchos. Los más frecuentes son majadales de Poa 
bulbosa, vallicares de Agrostis castellana, juncales con mentas, pastizales anuales, etc. 
La fauna es la propia del monte mediterráneo, destacando las grandes rapaces, como el águila 
imperial ibérica (Aquila adalberti), que usan los árboles de la dehesa para instalar sus nidos. 
Son también notables las agrupaciones invernales de grullas comunes (Grus grus). 
 
6420 - Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 
Comunidades vegetales que crecen sobre cualquier tipo de sustrato, pero con preferencia por 
suelos ricos en nutrientes, y que necesitan la presencia de agua subterránea cercana a la 
superficie. En la época veraniega puede producirse un descenso notable de la capa de agua, 
pero no tanto como para resultar inaccesible al sistema radicular de los juncos y otras 
herbáceas. Son muy comunes en hondonadas que acumulan agua en época de lluvias así como 
en riberas de ríos y arroyos, donde acompañan a distintas comunidades riparias (choperas, 
saucedas, etc.).  
Constituyen praderas densas, verdes todo el año, en las que destacan diversos juncos formando 
un estrato superior de altura media, a menudo discontinuo. Aunque su aspecto es homogéneo, 
presentan gran variabilidad y diversidad florística. Las familias dominantes son las ciperáceas y 
juncáceas, con Scirpoides holoschoenus (= Scirpus holoschoenus), Cyperus longus, Carex 
mairii, J. maritimus, J. acutus, etc. Son frecuentes gramíneas como Briza minor, Melica ciliata, 
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Cynodon dactylon, especies de Festuca, Agrostis, Poa, etc., además de un amplio cortejo de 
taxones como Cirsium monspessulanun, Tetragonolobus maritimus, Lysimachia ephemerum, 
Prunella vulgaris, Senecio doria, o especies de Orchis, Pulicaria, Hypericum, Euphorbia, Linum, 
Ranunculus, Trifolium, Mentha, Galium, etc. Cuando las aguas subterráneas se enriquecen en 
sales entran en la comunidad, o aumentan su dominancia, especies halófilas como Juncus 
acutus, J. maritimus, Linum maritimum, Plantago crassifolia, Schoenus nigricans, etc.  
El topillo de Cabrera (Microtus cabrerae) (incluido en el Anexo II de la Directiva Hábitat) es un 
endemismo ibérico mediterráneo típico de estos ambientes. 
 
91B0 - Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 
El fresno de hoja estrecha vive casi siempre en riberas silíceas, ocupando una posición 
intermedia entre los bosques de suelos secos (melojares, alcornocales, encinares, etc.) y las 
formaciones situadas hacia el borde del cauce (saucedas, alisedas). No obstante, puede 
aparecer también fuera de los cursos fluviales, en depresiones y vegas húmedas, zonas de 
surgencia, etc.  
La fresneda de hoja estrecha es un bosque no muy cerrado y relativamente diverso. Suele llevar 
árboles de las bandas de vegetación adyacentes como Alnus glutinosa (propio de la ribera), o 
Quercus pyrenaica, Q. faginea, Acer monspessulanum, etc. (propios de la vegetación no riparia), 
además de arbustos de medios húmedos, como Frangula alnus, Prunus spinosa, Rhamnus 
cathartica, Corylus avellana, Crataegas monogyna, etc. A veces se mezcla con otros árboles 
riparios, como Ulmus minor, Populus tremula, P. nigra, Betula alba, B. pendula, Salix salviifolia 
o S. atrocinerea. Entre las herbáceas destacan Arum maculatum, A. italicum, Elymus caninus, 
Glycyrrhiza glabra, Ranunculus ficaria, Iris foetidissima, etc.  
En muchas localidades la estructura de estos bosques ha sido alterada para formar dehesas.  
La fauna es común con la de otras formaciones ribereñas. 
 
92A0 - Bosques galería de Salix alba y Populus alba 
Viven en las riberas de ríos y lagos, o en lugares con suelo al menos temporalmente encharcado 
o húmedo por una u otra razón, siempre en altitudes basales o medias. En los cursos de agua 
la vegetación forma bandas paralelas al cauce según el gradiente de humedad del suelo. 
Idealmente, en el borde del agua crecen saucedas arbustivas en las que se mezclan varias 
especies del género Salix (S. atrocinerea, S. triandra, S. purpurea), con Salix salviifolia 
preferentemente en sustratos silíceos y Salix eleagnos en sustratos básicos. La segunda banda 
la forman alamedas y choperas, con especies de Populus (P. alba, P. nigra), sauces arbóreos 
(S. alba, S. fragilis), fresnos, alisos, etc. En las vegas más anchas y en la posición más alejada 
del cauce, ya en contacto con el bosque climatófilo, crece la olmeda (Ulmus minor).  
El sotobosque de estas formaciones lleva arbustos generalmente espinosos, sobre todo en los 
claros (Rubus, Rosa, Crataegus, Prunus, Sambucus, Cornus, etc.), herbáceas nemorales (Arum 
sp. pl., Urtica sp. pl., Ranunculus ficaria, Geum urbanum, etc.) y numerosas lianas (Humulus 
lupulus, Bryonia dioica, Cynanchum acutum, Vitis vinifera, Clematis sp. pl., etc.).  
La fauna de los bosques de ribera es rica como corresponde a un medio muy productivo. Resulta 
característica la avifauna, con especies como el pájaro moscón (Remiz pendulinus), la 
oropéndola (Oriolus oriolus), etc. 

G] 6. Fauna 

Para el análisis de la fauna potencialmente afectada se ha dividido esta en cuatro grupos: Mamíferos, 
Avifauna, Herpetofauna e Invertebrados, habiendo sido analizadas para cada uno de ellos las especies 
potencialmente presentes en la zona, así como su estado de conservación a nivel mundial, nacional y 
regional (Libros rojos, Catálogo Español de Especies Amenazadas, Catálogo Regional, etc.) y su 
presencia en otras directivas y convenios europeos e internacionales de interés para su protección 
(Directiva Aves, Directiva Hábitats, Convenio de Berna, Convenio de Bonn, etc.). 
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C6  subespecie del 
Anexo I de la Directiva Aves. Estas áreas deben albergar cifras apreciables de dicha especie o subespecie 
en la UE 

Monte mediterráneo de llanura adehesado, con suaves pendientes, situado en las primeras estribaciones 
del Sistema Central, inmediatamente al norte de la ciudad de Madrid.  

Terreno arenoso.  

El encinar adehesado domina el paisaje, con sotobosque de jara pringosa y pastizales.  

Incluye el embalse de El Pardo, en el río Manzanares. La mayor finca (El Pardo, antiguo cazadero real) 
pertenece a Patrimonio Nacional con acceso prohibido.  

En los alrededores hay urbanizaciones en constante crecimiento. El desarrollo urbano de las zonas 
residenciales colindantes, incluyendo campos de golf y el proyecto de cierre de la M-50 afectan a esta 
área. Otros factores de amenaza son: varios tendidos eléctricos peligrosos y la contaminación industrial 
en el río Manzanares. Además la gran cantidad de ungulados afecta al monte. 

G] 7.3. Reservas de la Biosfera 

Las Reservas de la Biosfera son territorios cuyo objetivo es armonizar la conservación de la diversidad 
biológica y cultural y el desarrollo económico y social a través de la relación de las personas con la 
naturaleza. Se establecen sobre zonas ecológicamente representativas o de valor único, en ambientes 
terrestres, costeros y marinos, en las cuales la integración de la población humana y sus actividades 
con la conservación son esenciales.  

La zona de actuación se incluye en la Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos Manzanares, 
Lozoya y Guadarrama, 
la zona núcleo y donde pueden tener lugar actividades compatibles con la conservación. 

Localizada al noroeste de la Comunidad de Madrid, esta Reserva pretende crear un corredor verde que 
una la ciudad de Madrid con las cumbres de la Sierra de Guadarrama, salvaguardando ecosistemas, 
hábitats y especies de singular valor. 

Fue declarada como Reserva de la Biosfera de la Cuenca Alta del río Manzanares en 1992, con una 
superficie de 46.778 hectáreas. 

El 19 de junio de 2019 la UNESCO aprueba su ampliación (105.654 ha) y pasa a denominarse Reserva 
de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama. 

Incluye relieves singulares de la Sierra de Guadarrama, como el macizo de Peñalara, que además de 
conformar el área culminante de la Sierra de Guadarrama (Peñalara 2.428 m), constituye un 
extraordinario conjunto geomorfológico de origen glaciar que ofrece grandes valores de interés 
científico, cultural, pedagógico y recreativo y alberga humedales y charcas de alta montaña. Otro 
enclave único es La Pedriza, relieve singular de montaña con litología dominante granítica, caracterizado 
por un conjunto de peñas y riscos de formas caprichosas. Se trata de un batolito granítico, de unas 
3.200 hectáreas. 

Hacia el noreste, siguiendo el eje central de la Sierra de Guadarrama, se atraviesa el Puerto de Navafría, 
hasta llegar a la cumbre de Reajo Alto (2.100 m). 

Además, incluye otros cordeles montañosos, como la Cuerda Larga, desde el Puerto de Navacerrada 
hasta el Puerto de la Morcuera, la Sierra de La Morcuera, de menor altura que la anterior. Otras sierras 
y cumbres de interés son Siete Picos, que discurre entre el Puerto de Navacerrada y el Puerto de La 
Fuenfría, Sierra de los Porrones y la Sierra de Hoyo. 

En estos ambientes habitan numerosas especies entre las que destacan algunas rapaces (águila imperial 
ibérica, buitre negro, buitre leonado, halcón peregrino y águila real entre otras), pequeñas aves, 
anfibios, como la rana patilarga y el sapillo pintojo, y reptiles.  

G] 7.4. Humedales RAMSAR 

La Lista Ramsar integra las zonas húmedas más importantes del mundo desde el punto de vista de su 
interés ecológico y para la conservación de la biodiversidad.  

España ratificó el Convenio de Ramsar en 1982.  
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En la Comunidad de Madrid únicamente existe una Reserva de la Biosfera (Humedales del macizo de 
Peñalara) quedando el área de actuación fuera de ella. 

G] 7.5. Espacios protegidos a nivel regional 

En el territorio de la Comunidad de Madrid existen en la actualidad 10 espacios naturales protegidos 
que han sido declarados en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. El área de actuación se incluye en el Parque Regional de la Cuenca Alta del 
Manzanares  

Este parque presenta una superficie total de 42.583 hectáreas 

La complejidad orográfica del terreno y a las actividades humanas que se desarrollan en esta área, 
enriquecen notablemente la variedad de ambientes, formando un gran mosaico de ecosistemas dentro 
del Parque. Esta notable variedad de ecosistemas, unida al excelente estado de conservación de muchos 
de ellos, propicia que el Parque Regional posea una gran biodiversidad. 

Respecto a la flora, además de albergar especies con gran valor ecológico, el Parque contiene 
formaciones vegetales singulares con un elevado valor botánico. La diversidad de ecosistemas del 
Parque también favorece la presencia de una infinidad de especies de hongos y líquenes. 

En cuanto a la fauna, el Parque presenta una notable variedad faunística ligada a los distintos 
ecosistemas. En él se han citado 286 especies de vertebrados, entre las que destaca el grupo de las 
aves, tanto por su número como por la variedad de especies. Igualmente, el Parque tiene una gran 
diversidad de invertebrados. 

Por último, la variedad paisajística que ofrece el Parque está muy ligada a los usos tradicionales que se 
han desarrollado, y continúan realizándose, en la comarca en la que se ubica. El elemento humano tiene 
gran influencia en la configuración del paisaje y ha dejado testimonio de su cultura, lo que confiere a 
este espacio protegido un notable valor añadido 

La zona de actuación se incluye en la , describiéndose 
a continuación las condiciones de uso de la misma: 

Usos dominantes: Zonas con alto grado de conservación y calidad de sus ecosistemas.  
Usos permitidos: En estas zonas se permitirán además de las actividades que, con carácter 
general, se determinen para las zonas del parque comarcal Agropecuario (B1, B 2 y B 3), los 
siguientes:  

o Los usos tradicionales que contribuyan a mantener el estado de conservación de los 
ecosistemas. También aquellos que siendo de vital importancia para las poblaciones 
rurales del Parque en estas zonas, no contribuyan a su deterioro.  

o La extensión de los pastizales autóctonos, tanto actuales como potenciales, cuando sólo 
supongan leves tareas de desbroce de la vegetación existente, con las técnicas actuales 
de laboreo superficial, abonadas y enmiendas, así como con las posibilidades (previos 
los estudios e investigaciones) que tiene la mejora genética de variedades pratenses 
autóctonas su posterior multiplicación y siembra. 

Usos prohibidos y limitaciones: Los que con carácter general para el ámbito del Parque y zonas 
de Parque Comarcal Agropecuario, así como otros específicos de aplicación concreta para estas 
zonas de Parque Comarcal Agropecuario Protector (B 1), se determinan en la Normativa de 
Protección del Plan Rector (apartados 7.1. al 7.4.). 

G] 8. Medio socioeconómico 

G] 8.1. Demografía 

Según datos del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid (2019), el municipio de Hoyo de 
Manzanares cuenta con una población de 8.434 habitantes, los cuales se distribuyen con una densidad 
de 186,43 habitantes/km2. 

 

 





 

Ampliación de la EDAR de Hoyo de Manzanares 
 

Página 41 de 79 

 

G] 9. Sistema territorial 

G] 9.1. Planeamiento urbanístico 

El planeamiento urbanístico general vigente corresponde a las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento 
de Hoyo de Manzanares, que fueron publicadas en el BOCM de 9 de agosto de 1985. 

Según las citadas NN.SS., los terrenos incluidos en el área de implantación de la EDAR se clasifican como 
Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido B1. Parque Comarcal Agropecuario Protector. 
 

 

Imagen 7. Clasificación del suelo según las Normas Subsidiarias (1.985) 

 

Las citadas NNSS dividen el suelo no urbanizable especialmente protegido en las siguientes zonas: 

VI. Reserva natural 

  VI. A. Reserva natural integrada 

  VI. B. Reserva natural educativa 

 VII. Parque comarcal agropecuario protector 

 VIII. Protecciones especiales 
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El capítulo 6.3 de las Normas Subsidiarias establece las normas particulares para el suelo no urbanizable 
especialmente protegido: 

USO 

En el artículo 6.3.5 VII. Parque Comarcal Agropecuario Protector, se especifica que en general solo se 
permitirán los usos tradicionales que contribuyan a mantener el estado de conservación de los 
ecosistemas.  

El planeamiento general fue aprobado con anterioridad a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, por lo que es de aplicación la Disposición transitoria primera, en su apartado c), 

Al suelo no urbanizable especialmente protegido se le aplicará el régimen establecido en la 
presente ley para el suelo no urbanizable de protección
establece el Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección y en su apartado 2 

Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las 
características resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras 
e instalaciones y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos 
estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen 
de aplicación sobre estas actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 161 de la 
presente Ley  

En el mismo sentido de lo anterior, el artículo 25.a) del referido texto legal, sobre actuaciones en suelo 
urbanizable no sectorizado que no requieren cambio en la categoría del suelo, incluye la realización de 

Las obras e instalaciones y los usos requeridos por las infraestructuras y los 
servicios públicos estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta 
clasificación y categoría del suelo  

Asimismo, el apartado b, del mismo artículo, recoge que se podrá también ejecutar en dicha clase de 
que se legitimen mediante calificación urbanística o proyecto de actuación especial  

 

CONSTRUCCIONES: 

En el artículo 6.3.1. Condiciones Generales se establecen las condiciones de aprovechamiento de las 
edificaciones e instalaciones permitidas en suelo no urbanizable especialmente protegido: 

Las condiciones mínimas serán las siguientes: 

- Superficie mínima de parcela: 30.000 m2. 
- Tipo de edificación: aislada, de carácter rural. 
- Edificabilidad máxima: 0,01 m2 de superficie construida por m2 de parcela. 
- Superficie máxima de ocupación en planta baja: el 1% de la superficie de parcela.  
- Superficie mínima de espacios libres: 80% de la superficie de la parcela.  
- Número máximo de plantas y altura de la edificación: una planta y 3,5 metros de altura 

libre. 
- Retranqueos mínimos de edificación a lindes: 30 metros. 

G] 9.2. Titularidad de los terrenos 

Los terrenos del ámbito donde se marca la actuación son bien de titularidad el Ayuntamiento de la 
Comunidad de Madrid o de titularidad pública. 

En la imagen siguiente se ha marcado las referencias catastrales de las parcelas del Ayuntamiento, el 
resto son de propiedad estatal. 
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H] EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES Y EFECTOS SOBRE 
LOS PLANES SECTORIALES Y TERRITORIALES CONCURRENTES 

H] 1. Identificación y valoración de impactos ambientales 

En este punto se identifican las principales interacciones del proyecto-entorno, es decir, las relaciones 
entre las acciones del proyecto y los factores del medio para las fases de construcción y operación, tal 
y como se sintetiza en la siguiente matriz.  

Para la valoración de dichos impactos se han aplicado las definiciones establecidas por la Ley 21/2013 
(modificada por Ley 9/2018, Real Decreto-ley 23/2020 y Real Decreto-ley 36/2020): 

Efecto directo: Aquel que tiene una incidencia inmediata en algún aspecto ambiental. 

Efecto indirecto o secundario: Aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 
interdependencia, o, en general, respecto a la relación de un sector ambiental con otro. 
 

Efecto acumulativo: Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, 
incrementa progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con 
efectividad temporal similar a la del incremento del agente causante del daño. 

Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto de la presencia simultánea 
de varios agentes, supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias 
individuales contempladas aisladamente. 

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce en el tiempo la 
aparición de otros nuevos. 
 

Efecto permanente: Aquel que supone una alteración indefinida en el tiempo de factores de 
acción predominante en la estructura o en la función de los sistemas de relaciones ecológicas o 
ambientales presentes en el lugar. 

Efecto temporal: Aquel que supone alteración no permanente en el tiempo, con un plazo 
temporal de manifestación que puede estimarse o determinarse. 
 

Efecto a corto, medio y largo plazo: Aquel cuya incidencia puede manifestarse, respectivamente, 
dentro del tiempo comprendido en un ciclo anual, antes de cinco años, o en un periodo superior. 

Caracterizándose finalmente los impactos como: 

Impacto ambiental compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la 
actividad, y no precisa medidas preventivas o correctoras. 

Impacto ambiental moderado: Aquel cuya recuperación no precisa medidas preventivas o 
correctoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales iniciales 
requiere cierto tiempo. 

Impacto ambiental severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del medio exige 
medidas preventivas o correctoras, y en el que, aun con esas medidas, aquella recuperación 
precisa un período de tiempo dilatado. 

Impacto ambiental crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se 
produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible 
recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

Cuando no se ha detectado una relación causa-efecto el impacto se ha considerado nulo o despreciable 
presentará escasa 

magnitud y una inmediata recuperación (sin necesidad de aplicar medidas específicas).
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H] 1.1. Fase de construcción 

a) Impactos sobre el clima y el cambio climático 

No se han detectado afecciones sobre estos elementos. 

b) Impactos sobre la geología y geomorfología 

Las afecciones sobre estos elementos serán consecuencia del desmantelamiento de las instalaciones 
actuales y de la excavación y movimiento de tierras necesarios para la construcción de las nuevas 
instalaciones. 

El impacto producido será directo, acumulativo, permanente y a corto plazo, valorándose globalmente 
MODERADO, si bien las principales afecciones tendrán lugar sobre materiales ya alterados por la 
presencia de las instalaciones actuales. Serán por tanto de aplicación todas las medidas preventivas y 
correctoras incluidas en el presente documento. Éstas irán principalmente encaminadas a reducir al 
mínimo el área de afección. 

En cuanto a la topografía, la parcela en la que se proyectan las actuaciones ya fue previamente 
modificada para la construcción de la EDAR actual, por lo que la ampliación proyectada no implicará 
actuaciones que de gran relevancia en relación a la variación del relieve como consecuencia de los 
movimientos de tierra. En todo caso, y aunque el volumen de tierras procedente de la excavación sea 
apreciable, hay que considerar que siempre que sea posible se reutilizará para el relleno de los huecos 
resultantes así como de las zanjas, trasladándose el volumen que no se pueda reutilizar a un vertedero 
autorizado. Es por ello que las modificaciones sobre el relieve serán mínimas, recuperándose las 
condiciones previas a las obras una vez concluyan los trabajos.  

a) Impactos sobre la edafología 

Las afecciones sobre el suelo serán consecuencia de los movimientos de tierras y despeje y desbroce 
de vegetación necesarios para la construcción/desmantelamiento de todas las instalaciones, las cuales 
implicarán ocupación, alteración y pérdida de suelos (pérdida de productividad y retroceso en el proceso 
de evolución edáfica). En todo caso, el material existente se encuentra actualmente desnaturalizado por 
la presencia de las instalaciones actuales.  

Estas actuaciones se estiman directas, acumulativas, permanentes y a corto plazo, presentado mayor 
magnitud en el caso de la construcción de nuevas instalaciones (debido al hormigonado) valorándose 
este como MODERADO. El resto de afecciones se estiman COMPATIBLES. 

Del mismo modo se han detectado afecciones por la compactación ocasionada por el tránsito de 
maquinaria. Presentan carácter directo, acumulativo y a corto plazo, valorándose de forma global como 
COMPATIBLES, ya que los vehículos circularán preferentemente por los viales existentes y las zonas 
de acopio de materiales y vertederos, así como de las instalaciones auxiliares se establecerán tan sólo 
en zonas definidas como aptas para tal fin y en donde sea posible una restauración completa de las 
características edáficas. Por todo lo anteriormente señalado, las afecciones sobre esta variable serán de 
duración temporal, realizándose tareas de retirada y conservación de suelos como medida protectora 
(en los casos favorables, se retirarán los 20 primeros centímetros de tierra vegetal, acopiándolos de 
forma adecuada, para posteriormente utilizarla en las labores de revegetación).  

Existe asimismo un cierto de riesgo de contaminación de suelos durante el manejo de carburantes y 
aceites, necesarios para el funcionamiento de la maquinaria; así como por una inadecuada gestión de 
los residuos. Su aparición sólo se deberá a situaciones accidentales, fortuitas, de baja probabilidad de 
ocurrencia, esperando que, en el caso de producirse, sean de escasa magnitud. Por ello, la aplicación 
de medidas preventivas es fundamental para prevenir la aparición de esta tipología de impactos, 
debiendo actuarse con celeridad en el caso de un vertido accidental. Con la aplicación de estas el impacto 
se valora COMPATIBLE. 

b) Impactos sobre la hidrología e hidrogeología 

Las obras se desarrollarán en las inmediaciones del arroyo de la Trofa y el barranco de los Cantos. Si 
bien no se han proyectado actuaciones directas en sus cauces (DPH) ni en la zona de servidumbre, las 
obras en general y el movimiento de tierras en particular implicarán la suspensión de partículas que 
podrían condicionar la calidad del agua por incremento de la turbidez. El impacto se valora indirecto, 
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acumulativo a corta plazo y temporal, recuperándose las condiciones iniciales en un corto periodo de 
tiempo. Es por ello que el impacto se valora globalmente COMPATIBLE. 

Existirá asimismo un cierto riesgo de contaminación por vertidos accidentales de aceites y combustibles 
empleados por la maquinaria. Siempre que se apliquen las medidas preventivas incluidas en el presente 
documento el impacto se valora igualmente COMPATIBLE.  

c) Impactos sobre la vegetación 

Las acciones de desbroce, excavación, movimiento de tierras y tránsito de maquinaria, causarán impacto 
sobre la vegetación del área de estudio. 

Estas actuaciones tendrán incidencia directa sobre el medio edáfico (suelo y microfauna edáfica) y la 
vegetación, e indirectamente sobre la fauna por la pérdida del biotopo asociado. También afectarán al 
paisaje, por el cambio de cromatismo al quedar descubierto el suelo.  

En la parcela actual de la EDAR la vegetación se encuentra altamente desnaturalizada, observándose 
incluso ciertas especies ornamentales. En sus inmediaciones (zonas en la que está prevista la 
ampliación) la vegetación se componen mayoritariamente de enebrales; observándose en torno al 
arroyo de la Trofa y el barranco de Los Cantos fresnedas maduras aunque de escaso desarrollo en la 
ribera, los cuales han sido catalogados como hábitats de bosques galería (código 92A0 y código 91B0). 
El diseño del proyecto ha contemplado la mínima afección a estas comunidades riparias. Con estas 
consideraciones, y asumiendo el estricto cumplimiento de las medidas preventivas y correctoras 
adecuadas, se valora el impacto del proyecto sobre la vegetación como directo, acumulativo, 
permanente o temporal (dependiendo de la zona exacta de afección) y a corto plazo, valorándose 
globalmente como COMPATIBLE.  

d) Impactos sobre la fauna 

Han sido descritos en la zona un gran número de taxones relevantes en cuanto a su estatus de 
protección a nivel regional. Además la zona de afección se incluye en espacios que han sido protegidos 
precisamente por la relevancia de los taxones presentes El Prado   ZEC Cuenca del 

).  

Las afecciones ocasionadas en esta fase derivarán principalmente de las labores de despeje y desbroce, 
excavación y movimientos de tierras y tránsito de vehículos pesados y maquinaria (ruido y polvo). Todas 
ellas conllevarán la alteración o eliminación de hábitats e incluso el aumento del riesgo de mortalidad 
debido a atropellos por vehículos y maquinaria asociada a las obras.  

También se ha de tener en cuenta la posible generación de vertidos accidentales o la gestión inadecuada 
de los residuos generados durante las obras, en la medida en que pueden ocasionar daños puntuales a 
las formaciones vegetales presentes y pueden producir daños sobre los hábitats faunísticos. Estas 
afecciones puntuales tendrían un marcado carácter accidental, fortuito y de poca probabilidad de 
ocurrencia, viéndose minimizadas con una adecuada aplicación de las medidas preventivas y protectoras 
establecidas. 

En todo caso, tal como ha sido comentado, la superficie de afección prevista ocupa mayoritariamente 
zonas actualmente desnaturalizadas por la presencia actual de la EDAR. Ello permite prever que las 
especies animales presentes han de estar habituadas a la presencia del hombre y a su actividad en el 
entorno, por lo que se considera que el impacto de las obras proyectas sobre la fauna no presentará 
gran magnitud.  

Por todo ello, estos impactos se valoran directos e indirectos, acumulativos, temporales y a corto plazo. 
Así, considerando la aplicación de las adecuadas medidas protectoras y unas buenas prácticas durante 
la ejecución de los trabajos, la temporalidad del impacto durante la fase de obras, su reversibilidad y la 
posibilidad de restaurar las condiciones iniciales, se valora este impacto como COMPATIBLE. 

a) Impactos sobre el paisaje 

La incidencia en la calidad paisajística de la zona de actuación durante la fase de obras se producirá, 
principalmente, por la intrusión en el paisaje de elementos ajenos a él.  

Todas las instalaciones se proyectan en una zona previamente alterada por las actuales instalaciones, 
la cual se encuentra alejada de núcleos de población o vías de comunicación relevantes desde la que 
pudiera ser apreciada.   
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La afección global se estima directa, acumulativa, temporal y a corto plazo. Dicha la temporalidad, su 
emplazamiento en áreas de elevada intervención antrópica, unido a la reversibilidad de las condiciones 
existentes previamente al impacto y a su moderada magnitud, minimizan el impacto generado; el cual 
se estima COMPATIBLE. 

a) Impactos sobre la calidad del aire 

La incidencia sobre este elemento será básicamente el aumento de los niveles de partículas en 
suspensión originados por la circulación de vehículos para el transporte de materiales y por el 
movimiento de la maquinaria durante la realización de las obras. Las labores de desbroce y movimiento 
de tierras también serán generadoras de partículas en suspensión. 

En todo caso, estas afecciones quedarán minimizadas con la adopción de las medidas preventivas 
adecuadas, presentando una acusada temporalidad (en el momento en que finalicen las obras, 
desaparecerá esta afección). Es por ello que la afección se valora: directa, acumulativa, temporal y a 
corto plazo, siendo globalmente NO SIGNIFICATIVA, ya que la calidad del aire inicial se recuperará 
de forma inmediata tras la finalización de las obras. 

a) Impactos sobre la calidad acústica 

El aumento de los niveles de ruido vendrá originado por la circulación de vehículos para el transporte 
de materiales y por el movimiento de la maquinaria durante la realización de las obras; así como por 
las labores de desbroce y movimiento de tierras. 

En todo caso, estas afecciones quedarán minimizadas con la adopción de las medidas preventivas 
adecuadas, presentando una acusada temporalidad (en el momento en que finalicen las obras, 
desaparecerá esta afección). Es por ello que se valora: directa, acumulativa, temporal y a corto plazo, 
siendo globalmente NO SIGNIFICATIVA, ya que la calidad acústica inicial se recuperará de forma 
inmediata tras la finalización de las obras. 

b) Impactos sobre las figuras de protección 

Tal y como se ha analizado en sus correspondientes apartados, todas las instalaciones están proyectadas 
dentro de los siguientes espacios protegidos: 

ZEC Cuenca del río Manzanares 

IBA EL Pardo  Viñuelas 

Reserva de la Biosfera Cuencas Altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama 

Parque Regional Cuenca Alta del río Manzanares 

Los impactos sobre estos espacios serán consecuencia de las afecciones producidas sobre los hábitats 

animales presentes en las Todos 
ellos han sido valorados COMPATIBLES, recuperándose las condiciones actuales una vez finalizadas 
las obras. 

Específicamente, se ha procedido a calcular la afección ocasionada sobre la ZEC Cuenca del río 
Manzanares, comparándose el dato con las superficies totales consignadas en su Plan de Gestión: 
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consonancia con la magnitud y el alcance de las actuaciones proyectadas y su temporalidad. Éste se 
estima POSITIVO. 

a) Impactos sobre el sistema territorial 

Para el tránsito de vehículos y maquinaria de obra se hará uso de carreteras y caminos existentes, 
produciéndose una afección de incremento de tráfico y posible deterioro, siendo estas afecciones en 
todo caso de escasa magnitud: directas e indirectas, acumulativas, temporales y a corto plazo. Así, 
dado el carácter temporal y reversible del impacto, y considerando la aplicación de las oportunas 
medidas preventivas y correctoras que permitirán la restitución de las infraestructuras afectadas a su 
situación original, se considera este impacto COMPATIBLE. 

Tal como ha sido comentado, según las NNSS del municipio de Hoyo de Manzanares, las instalaciones 
se ubican sobre Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido B1. Parque Comarcal Agropecuario 
Protector; encontrándose el uso planteado (ampliación de la EDAR existente) autorizable, estimándose 
el impacto global por tanto COMPATIBLE. 

Respecto a las vías pecuarias, tal como se observa en la planimetría anexa las instalaciones actuales 
ocupan parte del trazado del cordel del arroyo de La Trofa, el cual se verá asimismo afectado por las 
nuevas actuaciones a desarrollar. Está además prevista la regularización de una superficie de 1.061 m2 
de esta. El impacto global será directo, acumulativo, a corto plazo y permanente, por lo que en esta 
fase se valora MODERADO, si bien una vez concluidas las obras la afección ocasionada por las 
instalaciones será semejante a la actualmente existente.  

b) Impactos sobre el patrimonio histórico y cultural  

No se han detectado afecciones sobre el patrimonio histórico y cultural a consecuencia del desarrollo 
del proyecto.  

No obstante, el control arqueológico en obra se ajustará a lo que al respecto establezca la Dirección 
General de Patrimonio Histórico. Si se detectase algún elemento de interés cultural durante la realización 
de los trabajos proyectados, se actuará conforme lo establecido en la legislación sectorial vigente: Ley 
3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español. 

H] 1.2. Fase de funcionamiento 

a) Impactos sobre el clima y el cambio climático 

No se han detectado afecciones sobre estos elementos a consecuencia de la explotación de las 
instalaciones. 

b) Impactos sobre la geología y geomorfología 

El normal funcionamiento de la infraestructura no generará afección alguna sobre estos elementos.  

a) Impactos sobre la edafología 

El normal funcionamiento de la infraestructura no generará afección alguna sobre el medio edáfico.  

b) Impactos sobre la hidrología e hidrogeología 

La remodelación de las instalaciones actualmente existentes (las cuales presentan hoy en día una 
eficiencia deficiente y un avanzado estado de obsolescencia) tendrá implicaciones positivas para el 
medio ambiente en general y para la población en particular, estimándose el impacto global de las 
instalaciones en funcionamiento: POSITIVO. 

c) Impactos sobre la vegetación 

El normal funcionamiento de la infraestructura no generará afección negativa alguna sobre la 
vegetación. En todo caso, tal como ha sido comentado, la remodelación de las instalaciones actuales 
implicará un impacto global POSITIVO sobre la calidad del agua, el cual redundará en beneficios para 
las comunidades vegetales ligadas a este medio.  
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d) Impactos sobre la fauna 

No se prevé ninguna afección negativa sobre la fauna como consecuencia del funcionamiento de las 
instalaciones; si bien el impacto global de las instalaciones sobre el medio en general será POSITIVO.  

a) Impactos sobre el paisaje 

El medio se encuentra actualmente alterado por la presencia de la EDAR preexistente, por lo que se 
estima que su ampliación implicará un impacto de carácter COMPATIBLE. 

a) Impactos sobre el la calidad del aire 

No se producirá ninguna afección sobre la calidad del aire como consecuencia del funcionamiento de la 
infraestructura proyectada. 

a) Impactos sobre el la calidad acústica 

Se estima que las actuaciones que recoge el proyecto van a ser beneficiosas desde el punto de vista de 
las emisiones acústicas puesto que mejoran la tecnología actual y la renuevan. Por ello, se prevé que el 
impacto sonoro en la fase de funcionamiento se vea reducido respecto a la situación actual, valorándose 
el impacto global POSITIVO. 

b) Impactos sobre las figuras de protección 

No se prevé ninguna afección negativa sobre las figuras de protección como consecuencia del 
funcionamiento de las instalaciones; si bien tal como ha sido comentado se estima que la remodelación 
de las instalaciones actuales implicará un impacto global POSITIVO sobre el medio. 

a) Impactos sobre el medio socioeconómico 

El impacto global de la remodelación de la EDAR actual será POSITIVO para la población directa e 
indirectamente afectada. 

a) Impactos sobre el sistema territorial 

Tal como ha sido descrito parte de las instalaciones ocupan parte del trazado del Cordel del arroyo de 
La Trofa; si bien la situación en explotación será semejante a la actual. Es por ello que el impacto global 
se estima COMPATIBLE. 

b) Impactos sobre el patrimonio histórico y cultural 

No se han detectado impactos sobre elementos del Patrimonio Cultural como consecuencia del 
funcionamiento de la infraestructura proyectada. 

H] 1.3. Fase de inhabilitación/desmantelamiento 

En principio no se prevé la inhabilitación de las instalaciones sino su renovación conforme finalice su 
vida útil o en función de las distintas innovaciones tecnológicas y la evolución poblacional. En todo caso 
si necesario su desmantelamiento se procedería finalmente a la rehabilitación de los terrenos.  

a) Impactos sobre el clima y el cambio climático 

No se han detectado afecciones sobre estos elementos. 

b) Impactos sobre la geología y geomorfología 

Las afecciones sobre estos elementos serán semejantes a las descritas para la fase de construcción, 
estimándose no obstante COMPATIBLES, ya que todas ellas tendrán lugar sobre materiales ya 
alterados. 

c) Impactos sobre la edafología 

Por las razones comentadas en el apartado anterior, el impacto global sobre la edafología durante el 
desmantelamiento se valora igualmente COMPATIBLE; si bien la restauración ambiental final de los 
terrenos permitirá minimizar esta afección, estimándose este impacto POSITIVO. 
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d) Impactos sobre la hidrología e hidrogeología 

El riesgo de afección a la calidad de las aguas del arroyo de la Trofa y el barranco de los Cantos será 
semejante al descrito para la fase de construcción, recuperándose las condiciones iniciales en un corto 
periodo de tiempo. Es por ello que el impacto se valora globalmente COMPATIBLE. 

e) Impactos sobre la vegetación 

Las obras de desmantelamiento implicarán afecciones sobre comunidades vegetales desnaturalizadas, 
consecuencia de la presencia y funcionamiento de la EDAR durante toda su vida útil. Es por ello que el 
impacto global sobre estas formaciones se estima COMPATIBLE. Este será además corregido por la 
restauración ambiental de los terrenos, valorándose su impacto global sobre la vegetación POSITIVO. 

f) Impactos sobre la fauna 

Los impactos sobre la fauna serán semejantes a los descritos para la fase de construcción y por tanto 
COMPATIBLES. 

g) Impactos sobre el paisaje 

El impacto será semejante al descrito para la fase de construcción y por tanto COMPATIBLE, viéndose 
finalmente compensado por la restauración ambiental final de los terrenos (impacto POSITIVO). 

h) Impactos sobre la calidad del aire 

El impacto será semejante al descrito para la fase de construcción y por tanto NO SIGNIFICATIVO. 

i) Impactos sobre la calidad acústica 

El impacto será semejante al descrito para la fase de construcción y por tanto NO SIGNIFICATIVO. 

j) Impactos sobre las figuras de protección  

Tal como fue descrito los impactos sobre los espacios protegidos dentro de los que se ubica el proyecto 
serán consecuencia de las afecciones producidas sobre los hábitats de interés comunitario y los taxones 
animales presentes en las inmediaciones de las obras. Todos ellos han sido valorados COMPATIBLES, 
por su recuperación tras la finalización de las obras. La restauración ambiental final de os terrenos 
tendrá no obstante un impacto global POSITIVO sobre todos ellos. 

k) Impactos sobre el medio socioeconómico 

Tal como fue descrito para la fase de construcción, las obras y las necesidades de material y personal 
pueden . 
Éste impacto se estima POSITIVO. 

l) Impactos sobre el sistema territorial 

El impacto ocasionado por el tránsito de vehículos y maquinaria de obra será semejante al descrito para 
la fase de construcción: COMPATIBLE. 

Respecto al Cordel del arroyo de La Trofa, si bien el desarrollo de las obras tendrá un impacto sobre él 
semejante al descrito para la fase de construcción (MODERADO), el impacto global de eliminar las 
instalaciones existentes y la restauración de los terrenos, se estima POSITIVO. 

m) Impactos sobre el patrimonio histórico y cultural  

No se han detectado afecciones sobre el patrimonio histórico y cultural a consecuencia del 
desmantelamiento.  
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H] 2. Análisis de efectos sobre Planes Sectoriales y Territoriales Concurrentes  

H] 2.1. Planes territoriales de ámbito estatal 

a) Plan hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Tajo 

La planificación hidrológica es un requerimiento legal que se establece en el Art. 40 del texto refundido 
de la Ley de Aguas, con los objetivos generales de conseguir el buen estado y la adecuada protección 
de las masas de agua de la demarcación, la satisfacción de las demandas de agua y el equilibrio y 
armonización del desarrollo regional y sectorial. Estos objetivos han de alcanzarse incrementando las 
disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos 
en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Para la consecución de los objetivos, la planificación hidrológica se guía por criterios de sostenibilidad 
en el uso del agua mediante la gestión integrada y la protección a largo plazo de los recursos hídricos, 
prevención del deterioro del estado de las aguas, protección y mejora del medio acuático y de los 
ecosistemas acuáticos y reducción de la contaminación. Asimismo, la planificación hidrológica contribuye 
a paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 

Los objetivos medioambientales para las masas de agua, se concretan en el artículo 92 bis del Texto 
Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y Art. 35 y 36 del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH): 

Para las aguas superficiales: 

- Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficial 

- Proteger, mejorar y regenera todas las masas de agua superficial con el objeto de 
alcanzar un buen estado de las mismas a más tardar el 31 de diciembre de 2015. El 
buen estado de las aguas superficiales se alcanza cuando tanto el estado ecológico como 
el químico son al menos buenos.  

- Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y 
eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
peligrosas y prioritarias. 

Para las aguas subterráneas: 

- Evitar o eliminar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 
deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea 

- Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio 
entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas 
subterráneas a más tardar el 31 de diciembre de 2015. El buen estado de las aguas 
subterráneas se alcanza cuando tanto el estado cuantitativo como el químico son al 
menos buenos. 

- Invertir tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concertación de 
cualquier contaminante derivada de la actividad humana a fin de reducir 
progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas.  

Para las zonas protegidas: 

- Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables en una zona 
y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen. El plan 
hidrológico debe identificar cada una de las zonas protegidas, sus objetivos específicos 
y su grado de cumplimiento. Los objetivos correspondientes a la legislación específica 
de las zonas protegidas no deben ser objeto de prórrogas u objetivos menos rigurosos.  

Paralelamente, y de acuerdo con la Ley de Aguas, se establecen como objetivos generales del Plan 
Hidrológico de la Cuenca del Tajo:  

La satisfacción de las demandas en cantidad y calidad, actuales y futuras, mediante el 
aprovechamiento racional de los recursos hídricos, superficiales y subterráneos, y los técnicos, 
humanos y económicos.  

El equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial de la cuenca.  

La implantación de una gestión eficiente que aproveche las innovaciones técnicas para conseguir 
el incremento de las disponibilidades del recurso mediante la racionalización de su empleo a 
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través de la utilización coordinada de los recursos superficiales y subterráneos, así como la 
realización de las correspondientes obras para su aprovechamiento.  

La protección del recurso en armonía con las necesidades ambientales y demás recursos 
naturales.  

La garantía de la calidad para cada uso y para la conservación del medio ambiente. 
Especialmente, que las aguas destinadas al uso y consumo humano cumplan con las condiciones 
sanitarias adecuadas.  

La protección, conservación y restauración del dominio público hidráulico y la ordenación del 
uso recreativo y cultural del mismo. 

Teniendo en cuenta estos objetivos, la Directiva Marco del Agua aprobada en el año 2000, y los 
antecedentes de planes hidrológicos anteriores, se ha llevado un proceso de planificación para los años 
2015  2021, plasmado en una Memoria, un Programa de Medidas y un conjunto de Anejos. Este 
documento se aprobó mediante el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión 

a la zona de 
actuación se observan las siguientes medidas: 

Reducción de la contaminación puntual: Priorizar actuaciones de depuración previstas en esta 
masa, así como en las EDAR situadas aguas arriba, particularmente las situadas en el eje del 
río Manzanares ES030MSPF0417021  (Fuentes puntuales  urbanas)  

Las actuaciones contempladas en el presente documento favorecerán la consecución del objetivo general 
de reducción de la contaminación. 

H] 2.2. Planes territoriales de ámbito autonómico 

a) Planificación de la red de Corredores ecológicos de la Comunidad de Madrid 

El documento "Planificación de la red de corredores ecológicos de la Comunidad de Madrid: identificación 
de oportunidades para el bienestar social y la conservación del patrimonio natural" fue publicado en 
diciembre de 2010 por la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territorial de la Comunidad de 
Madrid. El objetivo del documento es identificar y describir los elementos territoriales clave para la 
conectividad ecológica de la Comunidad de Madrid de forma que puedan ser incorporados en la 
planificación territorial de la Comunidad y en las diversas actuaciones sobre el territorio.  

Como resultado, se ha diseñado una Red de Corredores Ecológicos que asegura la funcionalidad de las 
áreas protegidas y la coherencia de la Red Natura 2000 de la Comunidad de Madrid, así como su 
comunicación con las Comunidades limítrofes. También establece una relación de continuidad entre los 
Espacios Naturales Protegidos, las zonas verdes urbanas y los parques y áreas de esparcimiento 
supramunicipales. Así, se han diseñado tres tipos de corredores: 

Corredores principales o primarios, de carácter estratégico para garantizar la conectividad a 
nivel regional e interregional. Conectan nodos de la red Natura 2000.  

Corredores secundarios, de importancia regional o comarcal. Conectan nodos con corredores 
principales, corredores principales entre sí, o poblaciones aisladas con corredores primarios o 
nodos.  

Corredores verdes, que conectan las zonas verdes periurbanas con el resto de corredores o con 
nodos. Su objetivo es facilitar la accesibilidad de la naturaleza para los ciudadanos como factor 
de bienestar, calidad de vida y salud, por lo que su conectividad no está ligada a la conservación 
de un hábitat, especie o ecosistema prioritario. 

El trabajo realizado con esta planificación de corredores alcanza al diseño en detalle de la red de 
corredores primarios y secundarios, dejando en nivel de propuesta los corredores verdes, pues su diseño 
se corresponde con el ámbito del urbanismo más que en la ordenación territorial. 

El proyecto contemplado no cruza ningún corredor primario o secundario, siendo el más cercano el 
de La Ped que conecta la sierra del mismo nombre con la Sierra de Hoyo de Manzanares 

y los encinares del entorno del embalse de Valmayor. Es un corredor de carácter forestal, y de hecho el 
53% de su superficie está ocupado por monte mediterráneo y el 10% por melojares. La mayor parte 
del trazado discurre por terrenos amparados por algún régimen de vulnerabilidad, fundamentalmente 
dentro de Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. Un 97,5% de la superficie tiene carácter 
de no urbanizable. Aunque la conectividad ecológica es buena por gran parte del corredor, existe un 
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Todas estas directrices han sido aplicadas en el diseño del proyecto, habiéndose analizado 3 
alternativas de tratamiento (1, 2 y 3) y tres alternativas de ubicación de los elementos 
constituyentes del tratamiento seleccionado: Alternativa 1: opción 1, opción 2 y opción 3. 

-  

b) Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares 

biéndose a continuación las condiciones de uso de la misma: 

Usos dominantes: Zonas con alto grado de conservación y calidad de sus ecosistemas.  
Usos permitidos: En estas zonas se permitirán además de las actividades que, con carácter 
general, se determinen para las zonas del parque comarcal Agropecuario (B1, B 2 y B 3), los 
siguientes:  

o Los usos tradicionales que contribuyan a mantener el estado de conservación de los 
ecosistemas. También aquellos que siendo de vital importancia para las poblaciones 
rurales del Parque en estas zonas, no contribuyan a su deterioro.  

o  

Las actuaciones contempladas en el presente documento son por tanto compatibles con las Directrices 
del PRUG del Parque Regional. 

H] 2.3. Planes y normas de ámbito municipal 

a) Planeamiento urbanístico vigente 

Tal como ha sido analizado en el apartado correspondiente del presente documento, los terrenos 
incluidos en el área de implantación de la EDAR se clasifican como Suelo No Urbanizable Especialmente 
Protegido B1. Parque Comarcal Agropecuario Protector en las NNSS de Hoyo de Manzanares. 

En el artículo 6.3.5 VII. Parque Comarcal Agropecuario Protector, se especifica que en general solo se 
permitirán los usos tradicionales que contribuyan a mantener el estado de conservación de los 
ecosistemas.  

El planeamiento general fue aprobado con anterioridad a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid, por lo que es de aplicación la Disposición transitoria primera, en su apartado c), 

Al suelo no urbanizable especialmente protegido se le aplicará el régimen establecido en la 
presente ley para el suelo no urbanizable de protección
establece el Régimen de las actuaciones en suelo no urbanizable de protección y en su apartado 2 
dispone Además, en el suelo no urbanizable de protección podrán realizarse e implantarse con las 
características resultantes de su función propia y de su legislación específicamente reguladora, las obras 
e instalaciones y los usos requeridos por los equipamientos, infraestructuras y servicios públicos 
estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta clasificación. El régimen 
de aplicación sobre estas actuaciones será el mismo que se regula en los artículos 25 y 161 de la 
presente Ley  

En el mismo sentido de lo anterior, el artículo 25.a) del referido texto legal, sobre actuaciones en suelo 
urbanizable no sectorizado que no requieren cambio en la categoría del suelo, incluye la realización de 

Las obras e instalaciones y los usos requeridos por las infraestructuras y los 
servicios públicos estatales, autonómicos o locales que precisen localizarse en terrenos con esta 
clasificación y categoría del suelo  

Las actuaciones contempladas en el presente documento son por tanto compatibles con el planeamiento 
urbanístico. 
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I] MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS Y 
COMPENSATORIAS 

En este capítulo se incluyen todas aquellas acciones tendentes a prevenir, controlar y atenuar los 
posibles impactos derivados de las actuaciones consideradas. Con la implantación de éstas se pretende 
asegurar el uso sostenible del territorio afectado, lo cual incluye tanto los efectos que hagan referencia 
a la integridad del medio natural y la protección ambiental, como aquellos que aseguren una adecuada 
calidad de vida para la población implicada. 

I] 1. Medidas protectoras y correctoras 

De forma general se recomienda que se facilite a los trabajadores una instrucción sobre la problemática 
ambiental del proyecto con el fin de incorporar a los hábitos de trabajo unos criterios de conducta que 
reduzcan o eliminen riesgos innecesarios para el medio ambiente. Particularmente será necesario 
sensibilizar a todo el personal en materia de espacios protegidos, para lo cual se les facilitará información 
sobre Red Natura 2000 en general y sobre la ZEC Cuenca del río Manzanares, sus hábitats y taxones 
protegidos en particular. 

a) Minimización de alteración de la geología y edafología 

Fase de Construcción 

a.1) Protección y conservación del suelo 

Se supervisará el terreno y se delimitará el área que sea estrictamente necesario afectar, controlando 
las operaciones de movimiento de tierras. 

Previamente a las labores de movimiento de tierras, se retirará, almacenará y conservará la tierra 
vegetal para su uso posterior en labores de restauración. 

Se realizará la retirada selectiva del material superficial de tierra vegetal que, por sus características 
físicas, químicas y biológicas, se considere utilizable. Se manejará de la siguiente manera con el objetivo 
de que no se destruya este recurso natural: 

La retirada de la capa superior se realizará de manera específica y por separado, con respecto 
a otras capas de tierras estériles y no aprovechables, vigilando la aparición de horizontes no 
aprovechables a menor profundidad. 

La excavación para extraer la tierra vegetal se efectuará a la profundidad que determine el 
horizonte A superior. No obstante, se recomienda un máximo de 20 cm en tierras sin cultivar, 
pero con vegetación existente. 

Las rutas de la maquinaria serán planificadas de modo que no se circule sobre terrenos en los 
que no se ha retirado la capa de tierra vegetal, de manera que se evite su deterioro por 
compactación. 

Su acopio y conservación se realizará de forma adecuada para prevenir su deterioro. El acopio se llevará 
a cabo de la siguiente forma: 

Acopio de la tierra vegetal en torno a la zona de excavación, en los lugares elegidos, de forma 
que no interfiera el normal desarrollo de las obras.  

o Se hará formando caballones o artesas (de sección trapezoidal) cuya altura no excederá 
de 1,5 m, con objeto de facilitar su aireación y evitar la compactación. 

o Se evitará el paso de los camiones por encima de la tierra apilada. 

o Se harán ligeros ahondamientos en la capa superior de la artesa o caballón, a fin de 
evitar el lavado del suelo por la lluvia y la deformación de sus laterales por erosión, 
facilitando al mismo tiempo los tratamientos que hubieren de aplicarse. 

Se humectará la tierra acopiada para que no se desarraiguen las especies vegetales herbáceas. 
Estas labores se realizarán con una periodicidad que permita mantener el nivel de humedad 
adecuado, en función de las condiciones meteorológicas. Con ello se evitará tener que realizar 
enmiendas del terreno y semillado. 
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La tierra vegetal y los materiales estériles se acopiarán por separado para evitar 
contaminaciones y confusiones en el tratamiento de cada uno de ellos. 

Los materiales estériles se utilizarán para el relleno de los huecos resultantes.  

El relleno y el extendido de tierra vegetal se realizarán paralelamente al resto de trabajos de 
obra. 

El acopio temporal de la excavación deberá realizarse, siempre que sea posible, sobre la parcela 
de ocupación de las obras, evitando la afección en terrenos colindantes.  

a.2) Limitación de las actividades a desarrollar en las zonas auxiliares 

La maquinaria que se vaya a utilizar durante la ejecución de las obras será revisada, con objeto de 
evitar pérdidas de lubricantes, combustibles, etc. Los cambios de aceites, reparaciones y lavados de la 
maquinaria, se realizarán externamente en talleres autorizados; únicamente en el supuesto de que 
fuera necesario realizarlos in situ de forma ocasional, se llevarán a cabo en zonas destinadas a ello, en 
las que no exista riesgo de contaminación de los suelos.  

En aquellas áreas en las que se lleve a cabo el suministro de combustible a maquinaria, o se disponga 
de tanques para la alimentación de grupos electrógenos, los depósitos utilizados deberán ser 
homologados, y contar con cubetos de contención o medidas preventivas equivalentes que garanticen 
la contención de posibles fugas de los depósitos. Asimismo, los puntos de suministro de combustible 
deberán dotarse de una lámina impermeable situada bajo la capa de tierra, de forma que se evite la 
infiltración de derrames o goteos propios de las operaciones de repostaje. 

En cuanto al lavado de canaletas de hormigón, no se podrán realizar directamente sobre suelo o terreno 
natural, para ello se habilitará en las zonas auxiliares balsas de decantación dotadas de material 
impermeable. 

a.3) Minimización de la compactación del terreno 

El acceso de la maquinaria a la zona de obras se realizará, en la medida de lo posible, sobre los viales 
y caminos existentes, reduciéndose la apertura de nuevos accesos temporales a lo estrictamente 
necesario. En caso de que esto resulte necesario, se realizará una adecuada restauración de los mismos 
una vez finalizadas las obras.  

El paso de la maquinaria pesada se restringirá a los caminos señalados para ello, y se impedirá su 
tránsito por otras zonas, para evitar la compactación y degradación de los suelos fuera de la zona 
acotada. 

a.4) Gestión de residuos 

El Proyecto Constructivo incluirá un Plan de Gestión de Residuos, donde se detalle la gestión que se 
realizará de todos los residuos generados en la obra. El plan será redactado de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y la Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
de Madrid.  

En el plan se definirá el sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando 
prioridad a la reutilización, reciclado o valorización frente al vertido, tal y como establece la normativa. 
Asimismo, se incluirá un protocolo de intervención para las situaciones de emergencia con riesgo 
ambiental asociado, derivadas de episodios accidentales de contaminación (vertidos, derrames, etc.), 
incluyendo la formación del personal participante en las obras. 

Para su almacenamiento se contará con un punto limpio con los contenedores adecuados e identificados 
para cada tipo de residuos. Se dispondrá también de una balsa para el lavado de canaletas de hormigón. 
Las características de este punto limpio serán las siguientes: 

Los residuos peligrosos se depositarán sobre cubetos de retención impermeabilizados y 
apropiados a su volumen. Además, deberán de estar protegidos de la lluvia. 

Todos los productos envasados que tengan carácter de residuo peligroso deberán estar 
convenientemente identificados especificando en su etiquetado el nombre del residuo, código 
LER, nombre y dirección del productor y el pictograma normalizado de peligro. 
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Las zonas de almacenaje para los residuos peligrosos habrán de estar suficientemente separadas 
de las de los residuos no peligrosos, evitando de esta manera la contaminación de estos últimos. 

Los residuos se depositarán en el lugar destinados a los mismos conforme se vayan generando, 
y se almacenarán en contenedores adecuados tanto en número como en volumen evitando en 
todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. 

Los residuos generados durante la construcción caracterizados como inertes, se gestionarán de acuerdo 
con los principios que establece el Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición de la 
Comunidad de Madrid 2017-2024, en especial con la priorización de la gestión: prevención, reutilización, 
reciclado, valorización y vertido.  

Se tendrá en cuenta que los residuos contaminantes procedentes de la obra, principalmente grasas y 
aceites, derrames de hidrocarburos u otros compuestos químicos complejos, asociados al 
mantenimiento y funcionamiento de la maquinaria, son considerados residuos peligrosos, aplicándose a 
este respecto la legislación vigente relativa a la materia para su gestión. 

En el supuesto de que, accidentalmente, se produjera algún vertido de materiales o residuos tóxicos, 
se procederá a su recogida junto con la parte afectada de suelo para su posterior gestión como residuos 
peligrosos. En caso de que esto sucediera, se atenderá a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, y en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la 
Comunidad de Madrid, y en el Decreto 326/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen 
jurídico de los suelos contaminados de la Comunidad de Madrid, con especial atención en lo referente a 
la separación en origen de los mismos y a las autorizaciones necesarias para los gestores e inscripción 
en los registros para gestión y transporte. Los aceites usados se gestionarán de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la gestión de aceites 
industriales usados. 

Igualmente, todos los residuos provenientes de las actuaciones sobre la vegetación deberán ser 
retirados y gestionados adecuadamente, dando cumplimiento a la normativa, y, en su caso, se 
depositarán en vertederos debidamente autorizados por el órgano ambiental de la Comunidad de 
Madrid. 

Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todos los residuos que se hubieran generado. 
En ningún caso se crearán escombreras ni se abandonarán materiales de construcción u otros restos en 
los aledaños de las obras. 

a.5) Préstamos y material sobrante 

Los excedentes generados serán transportados en su totalidad a vertedero autorizado, de acuerdo con 
la Ley 5/2003 de Residuos de la Comunidad de Madrid y por la Orden 2726, de 16 de julio de 2009, por 
la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

En caso de ser necesario el aporte externo de tierras (déficit), los préstamos procederán de canteras 
legalmente establecidas con planes de restauración aprobados, o bien de desmontes o vaciados de obras 
próximas. 

Los materiales inertes sobrantes de la obra se gestionarán de acuerdo con el Plan de Gestión de los 
Residuos de Construcción y Demolición de la Obra, que se elaborará según lo establecido en la normativa 
anteriormente citada. 

b) Minimización de alteración de la hidrología 

Fase de Construcción 

b.1) Limitación de las actividades a desarrollar en las zonas auxiliares 

Se extremarán las medidas de seguridad en la manipulación de aceites y carburantes utilizados por la 
maquinaria de obra. 

Se desarrollarán revisiones periódicas de la maquinaria empleada en la ejecución de las obras, con el 
fin de evitar pérdidas de combustible, aceite, un consumo excesivo, etc. Estas revisiones, así como los 
cambios de aceite, lavados, repostaje, etc., se llevarán a cabo en talleres adecuados. Si no fuera posible, 
se habilitarán áreas específicas, donde se impermeabilizará el sustrato para impedir infiltraciones y se 
dispondrá de un sistema de recogida de efluentes 
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Se contará con un adecuado tratamiento de los efluentes originados en los consumos de agua de uso 
higiénico, mediante cabinas de WC químicas, para lo cual se dispondrá de la autorización pertinente, 
emitida por el órgano competente. En todo caso, se recomienda el no vertido de los efluentes al terreno, 
debiéndose contemplarse, siempre que sea posible, su retirada mediante camiones cisterna. 

c) Minimización de afecciones a la vegetación  

Fase de Construcción 

c.1) Restricción de la banda de ocupación temporal 

Con carácter general, en aquellas zonas con presencia de arbolado se tratará de reducir la banda de 
ocupación al mínimo imprescindible. 

c.2) Jalonamiento general 

Al inicio de los trabajos se realizará un jalonamiento temporal y flexible de toda la zona de obras, 
mediante cinta señalizadora, para que la circulación de personal y maquinaria se restrinja a la zona 
acotada. Dicha zona se corresponderá con la superficie que resulte imprescindible para albergar 
temporalmente las instalaciones, materiales y equipos necesarios para el desarrollo de las obras, tales 
como casetas para el personal, aparcamiento de maquinaria y espacio para el acopio de materiales.  

Con esta medida se prevé reducir posibles afecciones al medio colindante con el proyecto y reducir la 
zona de afección a la estrictamente necesaria para la ejecución del proyecto. 

El paso de la maquinaria pesada se restringirá a los caminos señalados para ello, y se impedirá su 
tránsito por otras zonas, para evitar la compactación y degradación de los suelos. 

En cualquier caso, la delimitación definitiva se realizará en la fase de replanteo del proyecto. 

En caso de que sean detectadas especies de interés (descritas o no en el presente documento), éstas 
serán delimitadas, estableciéndose una banda de protección en torno a ellas, de manera que no sea 
posible ejercer sobre ellas afección de ningún tipo. 

c.3)  Protección del arbolado 

En la definición del proyecto de detalle se intentará reducir la afección al arbolado de forma que se evite 
o minimicen las necesidades de tala. 

En el momento del replanteo se definirán los pies arbóreos que deben ser protegidos individualmente, 
ya sea en la zona de obras o en sus inmediaciones. 

Se procederá a la protección de pies de arbolado en la zona de obras y en sus inmediaciones, que 
puedan verse afectados por las obras o el tránsito de vehículos de la propia obra.  

En caso de que sea necesaria la poda de alguna rama de los ejemplares arbóreos más cercanos a las 
zonas a ocupar por las diferentes acciones del proyecto, ésta se realizará por personal especializado, 
evitando en todo caso el riesgo de desgarro de las partes del árbol que deben permanecer, así como los 
perfiles de corte que favorezcan la penetración de enfermedades. En relación a esto último, las heridas 
de poda además se tratarán para reducir posibles infecciones causantes de enfermedades.  

c.4) Labores de restauración y revegetación 

El proyecto constructivo incluirá las actuaciones de revegetación y restauración de todas las superficies 
afectadas por las obras. Se abordarán, como mínimo, los siguientes aspectos: 

Restauración edáfica y geomorfológica: La restauración del terreno se realizará tanto en su 
aspecto morfológico como en su composición edáfica, quedando adecuadamente 
descompactado y acondicionado para evitar encharcamientos o condiciones inadecuadas al uso 
previsto de los terrenos. 

Restauración de infraestructuras: Se restaurarán los caminos o viales que hayan quedado 
afectados por las obras, dejándolos en condiciones adecuadas para el tránsito. Se repondrán a 
las condiciones iniciales vallados o cualquier otra infraestructura afectada. 

Revegetación: Se restaurará la cubierta vegetal en todos los lugares donde haya sido 
imprescindible su eliminación, siempre que sea compatible con el funcionamiento de las 
instalaciones. Se emplearán especies vegetales pertenecientes a la serie de vegetación que 
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existe en cada zona, teniendo en cuenta criterios de adecuación funcional, adecuación 
paisajística, adecuación ecológica y disponibilidad en el mercado. 

Los trabajos de restauración de las zonas afectadas por las obras, orientados a la restitución de las 
condiciones iniciales (nivelación de la superficie de terreno afectada, reposición de la tierra vegetal, 
revegetación, etc.), se realizaran en paralelo a las obras de ejecución del proyecto y se llevarán a cabo 
lo antes posible, con el fin de minimizar el tiempo de permanencia de las superficies denudadas sin 
tratamiento de protección y para evitar el desencadenamiento de procesos erosivos y la pérdida de 
suelo. 

c.5) Otras medidas a adoptar 

Se evitará la deposición del excedente de tierras sobrantes o de tierra vegetal sobre zonas con 
vegetación, ciñéndose a zonas desnudas presentes en el entorno de obra.  

Durante la construcción de la obra se prestará especial atención a las actividades potencialmente más 
peligrosas, como los desbroces y las soldaduras. Se dispondrá de equipos adecuados de extinción de 
incendios a pie de obra, en los lugares en que se realicen este tipo de operaciones u otras operaciones 
con riesgo. 

d) Minimización de afecciones a la fauna 

Fase de Construcción 

d.1) Minimización de las molestias a la fauna 

Se evitará cualquier tipo de molestia o persecución a los animales que se mantuvieran en proximidades 
de las obras. 

Los nidos de especies protegidas se respetarán en todas las fases, a no ser que interfieran en el correcto 
funcionamiento de las instalaciones o se estime un verdadero riesgo para la propia ave. En el caso de 
que se considere necesaria la retirada de algún nido, se deberá identificar previamente la especie 
afectada, y, una vez concluida la época de nidificación, y siempre con el visto bueno del órgano 
ambiental, se llevará a cabo la retirada de los nidos de las especies no protegidas. 

e) Minimización de alteración del paisaje 

Fase de Construcción 

e.1) Minimización de la visibilidad de las obras e instalaciones 

La superficie ocupada, tanto temporal como permanentemente, será la mínima necesaria. 

En todas las obras y maniobras a realizar, se evitará dejar escombros, desperdicios u otro tipo de 
materiales no presentes en la zona antes del inicio de los trabajos, procediendo, una vez concluidas, al 
traslado a vertedero de los materiales de desecho que no hayan sido reutilizados 

e.2) Labores de restauración y revegetación 

El proyecto constructivo incluirá las actuaciones de revegetación y restauración de todas las superficies 
afectadas por las obras. Estas labores de restauración contribuirán igualmente a minimizar la afección 
paisajística generada durante la ejecución de las obras. 

f) Minimización de alteración de la calidad del aire  

Fase de Construcción 

f.1) Minimización de emisiones de contaminantes  

En cuanto a la contaminación del aire, y con objeto de atenuar en lo posible las emisiones de 
contaminantes atmosféricos durante la fase de construcción, se exigirá a toda la maquinaria de obra 
que disponga de las certificaciones CE y de los documentos ITV en vigor. 

f.2) Minimización de emisiones de polvo 

Las tareas de movimiento de tierras se llevarán a cabo, en la medida de lo posible, en días en que la 
fuerza del viento no implique un alto riesgo de suspensión de materiales. 
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Se exigirá que los camiones que transporten materiales susceptibles de producir polvo lleven lonetas u 
otros sistemas de protección, y se minimizará el levantamiento de polvo en las operaciones de carga y 
descarga de materiales mediante riegos periódicos durante el periodo de circulación de los vehículos. 

Se adecuará la velocidad de circulación de los vehículos por los caminos y zonas de tierra (nunca por 
encima de 20 km/h en caminos) y se establecerá una adecuada planificación de los desplazamientos, 
limitándose a las áreas estrictamente necesarias. 

En las parcelas de acopio de materiales se evitará el apilamiento de materiales finos en zonas 
desprotegidas del viento para evitar el sobrevuelo de partículas.  

Asimismo, siempre que resulte necesario, se procederá al riego de las parcelas de acopio de material, 
zonas de movimiento de maquinaria y caminos, a fin de disminuir el levantamiento de polvo. 

g) Minimización del incremento del nivel sonoro 

Fase de Construcción 

g.1) Minimización de emisiones acústicas 

Previamente al inicio de esta fase se temporalizarán las obras de forma adecuada, proyectando las 
actuaciones más ruidosas de forma que no coincidan en el tiempo.  

Se comprobará que la maquinaria cumple los valores límite de emisión de ruido establecido por la 
normativa (Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre, y en su modificación por el Real Decreto 
524/2006, de 28 de abril). 

Se limitará la velocidad a los vehículos que circulen por el camino de acceso a la zona de actuación y 
por las calles próximas a la zona de viviendas.  

Se controlarán los niveles acústicos en obra, mediante supervisión y buen mantenimiento de los equipos 
y maquinaria a emplear. 

Para disminuir el nivel de ruido y vibraciones se seleccionarán los procedimientos operativos y de las 
máquinas teniendo en cuenta el nivel de ruido emitido y se prohibirá el uso de sirenas, cláxones y otros 
medios sonoros de señalización, a excepción de aquellas labores en las que sea necesario para evitar 
riesgos de accidente.  

Se deberá controlar y exigir a todos los vehículos que realicen trabajos dentro de la obra que tengan al 
día la documentación relativa a ITV, registro de mantenimiento, Certificado CE ruido según Directiva 
2006/42/CE y Directiva 2000/14/CE. Además, no se deberá descargar el material desde altura, 
especialmente si es grueso. 

h) Minimización de afecciones a los espacios naturales protegidos 

Se considera que las medidas preventivas establecidas en este documento para los distintos aspectos 
específicos abordados (suelo, vegetación, fauna, paisaje, hidrología, etc.) serán suficientes para evitar 
afecciones relevantes a los valores de conservación de los espacios naturales protegidos afectados por 
el proyecto, por lo que no resulta necesario adoptar medidas adicionales a las ya indicadas. En este 
sentido, es importante señalar que, si bien todas las actuaciones se incluyen en la ZEC Cuenca del río 
Manzanares, Reserva de la Biosfera Cuencas altas de los ríos Manzanares, Lozoya y Guadarrama, IBA 
EL Pardo  Viñuelas y Parque Regional Cuenca Alta del Manzanares, la zona exacta de actuación se 
localiza en un área muy intervenida y desnaturalizada por la presencia de la EDAR actual (la cual se 
pretende remodelar). 

i) Minimización de afecciones a la población 

Fase de Construcción 

i.1) Minimización de las molestias a la población y riesgo de accidentes 
Se señalizará la zona de trabajo con señales claramente visibles que alerten de la presencia de las obras.  
Se procederá a reponer y reparar el firme afectado por las obras. El estado final del firme debe ser al menos el que 
existía previo a la afección. 
Durante la construcción y explotación de las nuevas instalaciones, se asegurará la continuidad de los servicios 
existentes y carreteras, así como los caminos y vías de menor importancia. 
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J] VALORACIÓN AMBIENTAL GLOBAL 
Según la información extraída del capítulo de  
durante la fase de construcción las mayores afecciones tendrán lugar sobre la geología, geomorfología 
y edafología. Estas afecciones serán consecuencia del desmantelamiento de las instalaciones actuales y 
de la excavación y movimiento de tierras necesarios para la construcción de las nuevas instalaciones, 
si bien las principales afecciones tendrán lugar sobre materiales ya alterados por la presencia de las 
instalaciones actuales. 

Así, está previsto que todos aquellos materiales de excavación para los que sea posible, sean utilizados 
para las labores posteriores de restauración del terreno afectado por las obras; procediéndose 
posteriormente a: 

Restauración edáfica y geomorfológica: La restauración del terreno se realizará tanto en su 
aspecto morfológico como en su composición edáfica, quedando adecuadamente 
descompactado y acondicionado para evitar encharcamientos o condiciones inadecuadas al uso 
previsto de los terrenos. 

Revegetación: Se restaurará la cubierta vegetal en todos los lugares donde haya sido 
imprescindible su eliminación, siempre que sea compatible con el funcionamiento de las 
instalaciones. Se emplearán especies vegetales pertenecientes a la serie de vegetación que 
existe en cada zona, teniendo en cuenta criterios de adecuación funcional, adecuación 
paisajística, adecuación ecológica y disponibilidad en el mercado. 

Otros impacto relevante durante la fase de construcción será el ocasionado sobre el Cordel del arroyo 
de la Trofa (vía pecuaria): este se verá afectado por las nuevas actuaciones a desarrollar, estando 
prevista la regularización de una superficie de 1.061 m2; si bien una vez concluidas las obras la afección 
ocasionada por las instalaciones será semejante a la actualmente existente.  

El resto de afecciones (sobre la vegetación la fauna, el paisaje, las figuras de protección y el sistema 
 

No 
afección paisajística, debido al hecho de que el proyecto pretende remodelar las instalaciones existentes, 
las cuales actualmente implican una desnaturalización del entorno. 

Es no obstante reseñable el hecho de que la remodelación de la EDAR (la cual presenta hoy en día una 
eficiencia deficiente y un avanzado estado de obsolescencia) tendrá implicaciones positivas para el 
medio ambiente en general y para la población en particular, estimándose el impacto global de las 
instalaciones en funcionamiento: POSITIVO. 

concluye que: 
El Plan Especial favorecerá la consecución del objetivo general establecido en el Plan Hidrológico de 
reducción de la contaminación en el eje del río Manzanares; siendo además compatible con las 
Directrices establecidas en el resto de planes concurrentes: NNSS del municipio de Hoyo de Manzanares, 
PRUG del Parque Regional Cuenca alta del Manzanares y Plan de Gestión de la ZEC Cuenca del río 
Manzanares.  

Por todo lo anterior, se solicita al Órgano Ambiental, la emisión del Informe Ambiental 
Estratégico establecido en el apartado 2.b) del artículo 31 de la Ley 21/2013 de Evaluación 
Ambiental (modificada por Ley 9/2018, Real Decreto-Ley 23/2020 y Real Decreto-ley 36/2020).
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K] PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 
La realización del presente programa de vigilancia ambiental persigue establecer un sistema que dé 
garantía del cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras propuestas en el capítulo anterior, 
siendo sus objetivos principales: 

El seguimiento directo de todas las fases del proyecto controlando que se ejecutan 
adecuadamente desde el punto de vista ambiental y en base a la legislación vigente.  

La determinación de las afecciones reales que se producen en cada una de las fases del proyecto. 

La vigilancia del cumplimiento de las prescripciones previstas en el capítulo de medidas 
preventivas y correctoras, así como de su eficacia en el control de los impactos.  

El análisis de las tendencias de los efectos previstos y diseño de nuevas medidas correctoras en 
caso de que las proyectadas no resultaran suficientes o se presentaran impactos no predichos. 

K] 1. Fase de proyecto 

Se verificará que: 

El proyecto constructivo incluye un Plan de Gestión de Residuos, en el que se definirá en detalle 
el sistema de separación en origen de los residuos y su destino final, dando prioridad a la 
reutilización, reciclado o valorización frente al vertido. 

Para el desarrollo de las obras en el Cordal del arroyo de la Trofa se cuenta con la autorización 
de ocupación temporal en terrenos de las vías pecuarias afectadas por el proyecto, en 
cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y artículo 38 
de la Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid. 

K] 2. Fase de construcción 

Esta fase se centrará en el control del desarrollo y ejecución de las obras así como de las medidas 
preventivas y correctoras proyectadas. Si en este periodo se detectasen afecciones no previstas, se 
propondrían las medidas necesarias para evitarlas o corregirlas. 

Se realizará un control periódico de la obra (4 visitas al mes), de manera que se garantice que ésta se 
realiza de acuerdo con lo indicado, controlando, además de las labores técnicas de la construcción, 
aquellas que tengan que ver con las afecciones al medio.  

De forma general se aplicarán las siguientes medidas: 

Se delimitarán las zonas de movimiento de tierras y maquinaria (jalonamiento). 

Se desarrollará un seguimiento de las labores de mantenimiento de la maquinaria, comprobando 
que no se realicen vertidos incontrolados, así como las basuras generadas por las obras, cuyo 
lugar de destino deberá ser un centro de tratamiento de residuos o un vertedero autorizado. 

Se controlará la protección de los valores botánicos. Si durante esta fase se descubriesen 
especies que no hubieran sido detectados en su momento, el Equipo Técnico que desarrolle la 
Vigilancia se lo comunicará al órgano competente, quien determinará las actuaciones a adoptar 
para evitar su afección. 

Se controlará la ejecución de las operaciones ruidosas, comprobando que éstas se efectúen 
entre las 8 y las 22 horas como norma general.  

Se realizará un reportaje fotográfico de todo el proceso de vigilancia de la obra. 

Una vez concluidas las obras: 

Se controlará el desmantelamiento de instalaciones de obra, comprobando que todas ellas, así 
como los residuos y restos de obra, han sido retirados. 

Se realizará el seguimiento de los procesos de restauración ambiental de todos los terrenos 
afectados por las obras.  
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Edafología 

En este control se verificará: 

Que en las áreas auxiliares no se realizan cambios de aceite ni se llevan a cabo labores de 
mantenimiento de la maquinaria (o en su caso, que existan sistemas de impermeabilización y 
retención eficaces). 

La reutilización, en la medida de lo posible, así como el re-extendido en el entorno de los 
materiales procedentes de excavación. 

La correcta extracción y apilado de la tierra vegetal durante las labores de movimiento de tierras, 
conforme a las prescripciones recogidas en el presente Documento. 

Que los depósitos de combustible utilizados sean homologados, y cuenten con cubetos de 
contención o medidas preventivas equivalentes que garanticen la contención de posibles fugas 
de los depósitos.  

Que los puntos de suministro de combustible estén dotados de una lámina impermeable situada 
bajo la capa de tierra, de forma que se evite la infiltración de derrames o goteos propios de las 
operaciones de repostaje. 

Que se habilitan en las zonas auxiliares balsas de decantación dotadas de material impermeable 
para el lavado de canaletas de hormigón. 

Hidrología 

En este control se verificará: 

Que se cuenta con las autorizaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo para actuación 
en Zona de Policía. 

Que se dispone de inodoros químicos, y no existen fosas sépticas o vertidos al terreno. 

Que no se realizan vertidos incontrolados a los cauces cercanos y que no se depositan residuos 
o materiales en zonas en las que supongan un obstáculo para la libre circulación del cauce o la 
escorrentía superficial pueda implicar su incorporación al agua. 

Específicamente se desarrollará un control y seguimiento de la calidad del agua del arroyo de la Trofa y 
barranco de los Cantos, para ello se procederá a la toma de muestras de agua donde se analizarán, al 
menos, los parámetros físico-químicos establecidos en la Directiva Marco del Agua (Directiva 
2000/60/CE): pH, conductividad, oxígeno disuelto, salinidad, turbidez, sólidos disueltos totales, 
potencial redox, y temperatura.   

Vegetación 

En este control se verificará: 

Que, con carácter general, en aquellas zonas con presencia de arbolado se trata de reducir la 
banda de ocupación al mínimo imprescindible, de forma que se reduzca la afección al arbolado. 

Que se realiza un correcto jalonado de la obra. 

Que el arbolado susceptible de ser golpeado o afectado por la maquinaria se protege 
individualmente.  

Que no se depositan excedentes de tierra sobre zonas con vegetación. 

Fauna 

Específicamente, se realizará un estudio faunístico que permita estimar los riesgos reales de afección 
sobre las especies presentes, aplicando la siguiente metodología: 

Observación directa: Itinerarios, Estaciones de observación, Estaciones de escucha, Visitas a 
charcas y curos fluviales, etc. 

Búsqueda de indicios (huellas, excrementos, plumas, madrigueras, puestas, mudas, etc.) 

Calidad del aire 

En este control se verificará: 

El riego de caminos, tapado de bañeras de los camiones y limpieza de lechos de polvo. 
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El marcado CE de la maquinaria y las ITV de los vehículos que circulan por vía pública. Asimismo, 
se comprobará que la maquinaria cumple con el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por 
el que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 
al aire libre, y en su modificación por el Real Decreto 524/2006, de 28 de abril. 

Que la velocidad de circulación por los caminos de los camiones que acceden a la obra no supere 
los 20 km/h y que es adecuada en las áreas próximas a viviendas. 

El correcto apilamiento o depósito de materiales, de forma que se evite su dispersión. 

Calidad acústica 

Se realizará un seguimiento semanal de los niveles acústicos para verificar que se cumplen los límites 
establecidos legalmente.  

Para ello se seleccionarán puntos representativos del área de estudio.  

Las mediciones serán ejecutadas por técnicos especializados en la realización de medidas de ruidos y 
vibraciones y equipos perfectamente calibrados: sonómetro integrador Tipo I (que incluya certificado 
de calibración expedido por ENAC). 

En todo caso quedarán registrados datos sobre las condiciones meteorológicas (lluvia, humedad relativa, 
velocidad de viento, etc.) y la maquinaria que se encuentre en funcionamiento en el momento de la 
medición. 

Medio socioeconómico 

En este control se verificará: 

Que las obras que afectan a vía pública se señalizan convenientemente. 

Que se reponen los servicios que resulten afectados. 

Que, en caso de resultar necesario, se procede a realizar la limpieza de los neumáticos de los 
camiones y maquinaria de obra cada vez que estos salgan de la zona de obras, al objeto de que 
no se deposite barro en las calzadas de las vías de acceso. 

Patrimonio histórico y cultural 

En este control se verificará: 

Que se aplican las prescripciones establecidas al respecto por la Dirección General de Patrimonio 
Histórico. 

Que si se detecta algún elemento de interés cultural durante la realización de los trabajos 
proyectados, se actúa conforme lo establecido en la legislación sectorial vigente: Ley 3/2013, 
de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid y Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español.  

Gestión de residuos 

En este control se verificará: 

Que los materiales inertes sobrantes de la obra se gestionan de acuerdo con el Plan de Gestión 
de los Residuos de Construcción y Demolición de la Obra, que se elaborará según lo establecido 
en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid y la Orden 2726, de 
16 de julio de 2009, por la que se regula la gestión de los residuos de los RCDs de la Comunidad 
de Madrid. 

Que se realiza una correcta gestión y una adecuada retirada de los residuos peligrosos, mediante 
transportista autorizado. 

Que se prioriza la prevención en su generación y la segregación de cada uno de los tipos de 
residuos generados. 

Que se cuenta con un punto limpio en el que se colocan contendedores adecuados e identificados 
para cada tipo de residuos. Se dispondrá también de una balsa para el lavado de canaletas de 
hormigón. 
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Labores de restauración 

En este control se verificará: 

El desmantelamiento de instalaciones de obra, comprobando que todas ellas, así como los 
residuos y restos de obra, han sido retirados. 

Que el proyecto constructivo incluye un proyecto de revegetación y restauración de las zonas 
afectadas, que contempla la restauración de todas las superficies. 

K] 3. Programación e informes 

K] 3.1. Informe al inicio de las obras 

En este informe se recogerán todos aquellos estudios, muestreos, etc. que pudieran precisarse y que 
deban ser previos al inicio de las obras. 

K] 3.2. Informes ordinarios 

Se elaborarán con una periodicidad mensual durante toda la fase de obras, desde la fecha del Acta de 
Replanteo. 

Estos informes recogerán todas las operaciones realizadas durante la ejecución de las obras, así como 
las incidencias derivadas de las mismas. También se incluirán en este informe la ejecución de las 
medidas ambientales indicadas en este documento. 

K] 3.3. Informe previo a la finalización de las obras 

Se elaborará un informe a la finalización de las obras sobre las medidas realmente ejecutadas. En dicho 
informe se recogerán, entre otros, los siguientes aspectos: 

Unidades realmente ejecutadas y su posterior desarrollo. 

Forma de ejecución de las medidas y materiales empleados. 

Evolución de las medidas aplicadas. 

Actuaciones pendientes de ejecución. 

Identificación de los impactos reales producidos por la obra realizada y, en su caso, de los 
impactos residuales. 

Estado y situación de las obras de protección y corrección ejecutadas. 

Propuestas de mejoras. 

K] 3.4. Informes extraordinarios 

Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto que precise una actuación 
inmediata, y que, por su importancia, merezca la emisión de un informe especial. Estarán referidos a 
un único tema, no sustituyendo a ningún otro informe. 
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Por último, el presupuesto general del Proyecto de Construcción incluirá una partida específica referida 
a la retirada y acopio de tierra vegetal en las zonas excavadas, mantenimiento de los acopios y extendido 
en las superficies intervenidas para la restauración ambiental, ya que ésta es una partida supeditada a 
la evaluación de las condiciones del suelo in situ. 




